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consagraban la libertad de pensamiento, de 
ponciencia y de religión; en suma, las condicio­
nes de un mundo libre y ajeno al temor. 

Bien, señor presidente. Creo que este proyec­
to que vamos a votar, recogiendo expresiones 
Sel señor senador Sánchez, es más que nada un 
acto de afirmación, sin duda innecesaria desdo 
¡el punto de vista político pero siempre con­
teniente. 

Las normas que habremos de votar mejoran 
el espectro jurídico de nuestro país; lo hacen 
desde el punto "de vista instrumental. Acentúan 
algo que está subyacente en la normalidad ins­
titucional y que, sin embargo, no está de más 
resaltar. 

Estas normas son buenas no sólo por lo que 
Valen en sí mismas en cuanto a su letra, sino 
porque también traerán confianza pues detrás 
de ellas está subyacente el aspecto fáctico. Hay 
un pensador que suele citarse en las cátedras de 
Derecho Constitucional, Hermann Heller, quien 
sostiene que la Constitución no es solamente 
una norma aislada sino que debe tener su res­
paldo en la normalidad de la sociedad a la cual 
so aplica. Hay Constituciones que son sólo nor­
mas escritas y no tienen vigencia fáctica; en 
cambio, hay otras que sin estar escritas rigen de 
igual modo porque se encuentran incrustadas 
en la conciencia de los pueblos a los cuales se 
aplican. 

Las normas que nosotros vamos a votar valen 
como tales pero también tienen un valor espe­
cial pues siguen el camino del que hablaba Mi­
tre, ese camino que inició la República Argen­
tina en los albores de su nacionalidad y que se 

¡ cristalizó en la Constitución de 1853, incorpo­
rado también al espíritu de nuestro pueblo. 

Como bien se recordó, estas normas habrán de 
servir no solamente a los miembros de la colec­
tividad judía, que han enriquecido nuestro país 
con altos exponentes de la cultura, el trabajo y 
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el empresario do. sino también a las otras colec­
tividades que habitan nuestro suelo. Para todos 
ellos vamos a votar este proyecto de ley, de 
modo que sepan que en la Argentina.seguimos 
con el mismo espíritu de aquellos que firmaron 
la Constitución de 1S53, con el sentido liberal 
que hace justicia y que estará resguardado por 
el convencimiento general de la justicia que es­
tas normas encarnan y por el respaldo, sin duda 
cierto, de toda nuestra comunidad. 

Sr. Presidente (Rodríguez Saá). — Si no se ha­
ce uso de la palabra, se va a votar. 

Sra. Rivas, — Solicito que se llame para votar. 

Sr. Presidente (Rodríguez Saá). — Así se hará, 
señora senadora. 

—Se llama para votar. 

Sr. de la Rúa. — Solicito que por Secretaría 
se informe qué número de señores senadores 
hay en la casa. 

Sr, Secretario (Macris). — En este momento 
hay veintidós señores senadores. 

Sr. de la Rúa. — No son suficientes para for­
mar quorum. Entonces, el tema quedaría dife­
rido para la próxima sesión. 

Pido que .se pase L'sta. 

Sr. Berhongaray. — Hago moción de cierre del 
debate. 

Sr. Presidente (Rodríguez Saá). — La Presiden­
cia ha- dado por cerrado el debate y está llaman­
do para votar. 

—Luego de unos instantes: 

Sr. Presidente (Rodríguez Saá). — Como no 
hay número suficiente dé señores senadores en 
la casa para formar quorum, queda levantada 
la sesión. 

—Son las 23 y 17. 

AnoisFo H . M a d a m a . 
Subdirector a/o. del Cuerpo de Taquígrafos. 
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APÉNDICE 

SANCIONES DEL HONORABLE SENADO 

Investigación do los derechos humanos en Cuba 

—El texto de la comunicación aprobada es 
el siguiente: 

El Senado de la Nación, 

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto, informara ampliamente a esta Honorable Cá­
mara sobre la posición de la Cancillería Argentina res­
pecto del problema de los derechos humanos en Cuba. 

Cuarto centenario de la fundación 
de la ciudad de Corrientes 

—El texto de la resolución aprobada es el 
que figura en la página 2829. 

beneficios a derechohabientes de desaparecidos 

—El texto del proyecto de ley defimtivamen^ 
te sancionado es el que figura en fo páginaJ2* 

Ver el Apé\»v 
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política de privatizaciones del Ministerio a su cargo 
y, a su vez, requerirle informes acerca del plan de 
emergencia por inundaciones, en una sesión pública 
especia] al efecto, fijada para el próximo jueves 14, 
a las 10. Se aprueba. (Pág. 2928.)" 

9. A pedido del señor senador Menem se resuelve 
girar a la Comisión de Presupuesto y Hacienda, con 
recomendación de pronto despacho, el proyecto de 
ley del que es autor junto con el señor senador 
Sánchez por el que se modifica la ley 23.548, de 
coparticipación federal. (S.-105-603/88.) (Pág. 2931.) 

10. A moción del señor senador Falsone se considera 
sobre tablas y se aprueba con modificaciones el 
proyecto de declaración del que es autor por el 
quo se repudia la actual campaña de intimidación 
pública en contra del sistema democrático. (S.-105-
614/88.) (Pág. 2931.) 

11. A moción del señor senador Rodríguez Saá se con­
sidera sobre tablas y se aprueba el proyecto de re­
solución del que es autor, junto con otros señores 
senadores, por el que se crea una comisión técnica 
jurídica para asesorar a la Comisión de Legisla­
ción General en el proyecto de ley de unificación 
civil y comercial. (S.-105-617/88.) (Pág. 2935.) 

12. Moción de preferencia formulada por la señora 
senadora Gurdulich de Correa para considerar en 
la primera sesión en que se encuentre presente el 
señor presidente de la Comisión de Familia y Mi­
noridad un pedido de informes relacionado con el 
Instituto Manuel Rocca y el sistema de minoridad. 
Se aprueba'. (Pág. 2935.) 

13. A moción del señor senador Rodríguez Saá se con­
sidera sobre tablas y se aprueba el proyecto de 
resolución unificado por el que se Invita al señor 
ministro de Educación al Honorable Senado a efec­
tos de que informe sobre el desarrollo y la sitúa-: 
ción en que se encuentra el conflicto de los do­
centes. (S.-105-567/88.) (Pág. 2936.) 

14. A pedido del señor senador Romero sé resuelve 
girar también a la Comisión de Economía el pro­
yecto de ley de los señores senadores Menem y 
Sánchez sobre reformas a la ley 23.548 de copar­
ticipación federal de impuestos. (S.-105-603/88.) 
(Pág. 2937.) 

15. Moción de preferencia formulada por el señor se­
nador Molina para considerar en la sesión del 21 
de abril, o siguiente, los proyectos de ley de se­
guro nacional de salud y de obras sociales (C.D.-
105 /50 y 58/87) . Se aprueba. (Pág. 2937.) 

16. Continúa la consideración del dictamen de las 
comisiones de Asuntos Constitucionales y de De­
rechos y Garantías en el proyecto de ley del señor 
senador de la Rúa sobre prohibición y sanción de 
actos discriminatorios (S.-l05-452/87). Se aprueba 
en general. (Pág. 2939.) 

17. Apéndice: 

I. Sanciones del Honorable Senado. (Pág. 2972.)* 

II. Inserción. (Pág. 2972.) 

—En Buenos Aires, a las 18 y 38 del miér­
coles 6 de abril de 1988: 

Sr. Presidente (Otero). — Queda abierta laj 
sesión. 

/ IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Otero). — Invito al señor sena-: 
dor por Jujuy, don Alfredo L . Benílez, a izatf 
la enseña patria en el mástil del recinto. 

—Puestos de pie todos los presentes, el 
señor senador Alfredo L . Benitez procede g 
!zar la bandera nacional en el mástil del reí 
cinto. (Aplausos.) 
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ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Otero). — Por Secretaria se da* 
rá lectura a la lista de asuntos entrados que 
fueran girados a sus respectivos destinos do 
acuerdo con la autorización oportunamente con­
ferida a esta Presidencia. £<|jwj 

Sr. Secretario (Macris). — (Lee)* 

f Comunicaciones de la Presidencia 
Informe del señor presidente del Honorable Senado 

Buenos Aires, abril 5 de 1988. 

Al honorable cuerpo: 

Debo informar que con motivo de la inundación qué 
afectara a la Capital Federal y zonas con urbanas, el sus* 
crlto concurrió en representación del Honorable Senado á 
la sede de Defensa Civil, donde se coordinaban las accio« 
nes con funcionarios comunales y organismos pertinentes 
para atender a los damnificados. 

Asimismo se comprometió la donación de setecientas 
frazadas y la colaboración consistente en prestar per­
sonal del Congreso, especializado en trabajos de bom« 
beo y desagote a fin de dar auxilio a las áreas más 
afectadas, todo lo que se cumplió en representación de 
los señores senadores y del cuerpo que presido. 

Víctor H. Martínez. 

•—Al arclüvo. 

Decretos de fecha 12 de febrero y 28 de marzo con 
disposiciones ampliatorias referentes al viaje realizado 
por el señor presidente del Honorable Senado a la Re­
pública de Corea. (D.P. 96 y 350-88.) (A sus ante­
cedentes. ) 

1 Ver e\ Apéw*-

6/7 de abril de 1988 CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN 289* 

—Decreto del 24 de marzo por el que so designa al 
señor senador Tenev, con los alcances del decreto D.P. 
1.008/86 y sus ampliatorios, en el cargo de vocal en 
las comisiones de Interior y Justicia, de Acuerdos, de 
Obras Públicas y de Deportes, en el cargo de vicepre­
sidente en la Comisión de Vivienda y en cargo de pre­
sidente en la Comisión de Economías Regionales. (D.P. 
312/88.) (A sus antecedentes.) 

—Decreto del 28 de marzo por el que se designa al 
señor senador Berhongaray para viajar a la República 
ele China con el objeto de visitar fábricas militares. 
(D.P. 346 /88 . ) (A sus antecedentes.) _ 

—Decretos del 25" de marzo y del 6 de abril por los 
que se designa a" los señores senadores León, Amoedo, 
Solana, Jiménez Montilla, Gass y Solari Yrigoyen, y al 
señor prosecretario parlamentario, doctor Alberto Iri-
barne para representar al Honorable Senado en la 79o 
Conferencia Interparlamentaria a realizarse en la ciudad ; 
ele Guatemala; al señor Héctor Grinspun para asistir a 
la delegación, y a los señores senadores León, Solana 
y Jiménez Montilla para concurrir a la asamblea extra­
ordinaria que tratara reformas al estatuto, y que convo­
cada por la Junta del Parlamento Latinoamericano se 
realizará en la República de Santo Domingo; al señor 
senador León para asistir a la asamblea conmemorativa 
del 50? aniversario de la creación del Parlamento de 
las Antillas Neerlandesas a realizarse en Curazao. (D.P. 
351 y 388/88 . ) (A sus antecedentes.) 

—Decreto del 30 de marzo por el que se autoriza a 
la secretaria administrativa a adquirir un pasaje a favor 
de la periodista Silvia A. Pisoni con el objeto de asistir 
a la 79<? Conferencia Interparlamentaria a realizarse en 
la ciudad de Guatemala. (D.P. 361/88 . ) (A sus ante­
cedentes. ) 

—Decretos de la misma fecha y del 4 de abril por 
los que se designa a los señores senadores Braseseo y 
Murguia para integrar la comitiva del señor presidente 
de la Nación en su viaje a la República Federativa, del 
Brasil. (D.P. 368 y 372 /88 . ) (A sus antecedentes.) 

—Decreto del 4 de abril por el que se designa al 
señor senador Romero Feris en representación del Ho­
norable Senado en la Comisión de Homenaje a la me­
moria del brigadier general Pedro Ferré, dispuesta por 
el decreto 334 del Poder Ejecutivo. (D.P. 371 /88 . ) 
(A sus antecedentes.) 

—Decreto del 5 de abril por el que se designa al 
señor secretario coordinador de la Presidencia del Ho­
norable Senado, doctor Luis Caeiro, para acompañar al 
presidente de este cuerpo en su visita oficial a Italia 
y a la República Democrática Alemana. (D.P. 385/88 . ) 
(A sus antecedentes.) 

n 

Acuerdos 

Mensaje del Poder Ejecutivo por el que se solicita 
acuerdo. (P.E.-105-165/88.) (A la Comisión de Acuer­
dos.) 

m 
Comunicaciones de la Presidencia de la Nación 

Envía respuestas de distintos ministerios y reparticio­
nes y acusa recibo de notas en relación con los siguien­
tes temas: 

Creación de la Cámara Nacional de Apelaciones de 
la Seguridad.Social. (P.E.-105-166/88.) (A sus antece­
dentes. ) 

—Cumplimiento del articulo 9"? de la ley 23.463 (jura 
de la Constitución Nacional por miembros de las fuer­
zas armados). (P.E.-105-167/88.) (A sus antecedentes.) 

—Habilitación de una filial del Banco de la Provincia 
del Chubut en Rada Tilly. (P.E.-105-168/8S.) (A sus 
antecedentes.) 

—Destino de diversas comunicaciones del Honorable 
Senado. (P.E.-105-169/88.) (A sus antecedente) 

IV 

Comunicaciones oficiales 

La institución Juan Anchorena solicita la sanción de 
una ley disolutoria de la misma. (O.V.-105-315/88.^ 
(A la Comisión de Legislación General.) 

— L a Universidad Nacional de Córdoba solicita que 
en la nueva ley de radiodifusión se preserve la existen­
cia de medios de comunicación públicos, y en especial 
los pertenecientes a universidades nacionales. (O.V.-l05-
316/88. ) (A las comisiones de Comunicaciones y de 
Educación.) 

— E l Concejo Deliberante de Babia Blanca expresa su 
preocupación por los probables ilícitos que se estarían 
cometiendo al amparo de la ley 19.640 (Promoción pa­
ra el Territorio Nacional de la Tierra del Fuego). (O.V.-
105-317/88.) (A la Comisión de Presupuesto y Ha­
cienda.) 

—El Ministerio de Obras y Servicios Públicos de Cór­
doba solicita que ante el inminente tratamiento de la 
ley de radiodifusión se tenga en cuenta la situación de 
dicha provincia en lo referente al tema. (O.V.-105-318/ 
88.) (A la Comisión de Comunicaciones.) 

—Las comisiones de Educación y de Trabajo de la 
Legislatura de jujuy solicitan se tomen las medidas ne­
cesarias para solucionar el conflicto docente. (O.V.-105-
319 /88 . ) (A las comisiones de Educación y de Presu­
puesto y Hacienda.) 

— E l presidente de la Comisión Permanente del Con­
greso Peruano y otro comunican el rechazo de la Cá­
mara de Diputados de ese país al envió de tropas por 
parte de los Estados Unidos al territorio hondureno. 
(O.V.-105-320/88.) (A la Comisión de Relaciones Ex­
teriores y Culto.) 

— E l Concejo Deliberante de Tornquist, Buenos Ai­
res, adhiere a la resolución del Concejo Deliberante de 
Bahía Blanca por la que se denuncian posibles ilícitos 
en el Territorio Nacional de la Tierra del Fuego. (O.V.-
105-321/88.) (A sus antecedentes.) 
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Sr. Molina. — Existe una preferencia para el 
tratamiento de los proyectos del Seguro Nacio­
nal de Salud y de Obras Sociales aprobada sin 
fecha; de conformidad con lo que dispone el 
reglamento corresponde su tratamiento como 

; primera cuestión previa a todo asunto. 

E n la reunión de presidentes de bloque se fijó 
para su tratamiento la primera sesión después 
del 20 de abril; observamos que tendría que ser 
el 21 o el 26, pero en esta última fecha, también 
por disposiciones reglamentarias, se realiza la 

.j sesión preparatoria. 

Como hasta el 21 de abril nos quedan exacta-
^•p^.rite quince días propongo concretamente que 
v.;_v fije esta fecha —la primera sesión después del 
.V20-— para el tratamiento de estos dos proyectos 

ven razón .de la importancia que revisten. Su 
í : ? ; ^ > n d e n e i a radica en el hecho de que han 
t-i(¡í) enviados por el Poder Ejecutivo, tienen 
sanción de.Diputados y también varios señores 

t a sadores .presentaron sus proyectos con modifi-
•"eaeiones a los que recibieron sanción de la otra 
I..Oi'iuLira." Además, observamos diariamente • las., 

peticiones de las obras sociales intervenidas por 
las-.normas del proceso, que aún continúan vi-
g(;a¡.c.s; y el clamor de dichas instituciones que 

?^emüesíran'':&' -.necesidad de que sean adminis-
í t :ácI l i s por sus beneficiarios. 

f>J^$/!^-li\ importancia que reviste el tema. Si 
bicii es cierto que no existen coincidencias res-
,¿^tp:. del" ;eon;tenad0 de dichos proyectos, que­
dan exactamente quince días para que fijemos 
ííii reunión de las comisiones respectivas las 
pautas, para acordar criterios o, en su caso, tra­
erlos a debate para que cada uno de los seño­
res senadores exprese su opinión. De este modo 
tendremos una definición respecto de estos dos 
temas;. 

: Existe también alguna información de cambio 
en la'titularidad del INOS. 

Entonces, esto acrecienta mi preocupación en 
el- sentido de que pueda terminar el período de 
sesiones extraordinarias sin "que estos importan­
tes, tciir.:s rhayail sido considerados por el cuerpo. 
" Además, está el agravante originado en las 

¡manifestaciones de algún señor senador quien 
ha dicho que el proyecto sobre seguro de "salud 
iódría no resultar sancionado. Si así fuera, nos­

otros elevaríamos una iniciativa para constituir 
mía comisión bicameral que definiera un plan 
nacional de salud. Si esta propuesta fuera recha­
zada, habríamos llegado al nuevo período de 
sesiones ordinarias y estos temas no podrían ser 
considerados durante este año. 

• Fren te á estas i^érspe^ 
peticiono para que se fije la consideración'de*:. 

estos asuntos en la primera sesión que se reali­
ce después del 20 de abril próximo, en coinci­
dencia con lo dispuesto por los señores presi­
dentes de bloque, estableciendo la fecha con­
creta del jueves 21 de abril. 

Sr. Presidente (Otero).— En consideración la 
moción formulada por el señor senador por San­
ta Cruz. 

Tiene la palabra el señor senaddr por Río 
Negro. 

Sr. Nápoli. — Señor presidente: lo expuesto por 
el señor senador Molina coincide con lo que 
hemos establecido ayer en la reunión dé presi­
dentes de bloque, en el sentido de considerar 
estos temas en la primera sesión qué se realice 
después del día 20. Por lo tanto, entiendo que 
esto se va a cumplimentar y, por ello, sugiero 
al señor presidente de la Comisión de Asisten­
cia Social y Salud Pública, senador Molina, que 
realicemos las reuniones pertinentes a fin de 
obtener un dictamen. Digo esto porque aún no 
lo tenemos, a pesar dé haber transcurrido ya 
bastante tiempo, considerando además que exis­
ten dos nuevos proyectos que tampoco han sido 
analizados en absoluto. Entonces,: sugiero al sé-
ñor senador que invite a los miembros de la 
comisión para tratar estos asuntos y obtener así 
un despacho, ya sea unánime o con disidencias. 

Sr. Molina. — Señor presidente: en efecto, nos­
otros vamos a citar a la comisión desde el pró­
ximo lunes, de modo que podamos obtener el 
dictamen, ya sea unánime o con disidencias. 

Reitero la necesidad de fijar una fecha pre­
cisa para el tratamiento de estos asuntos y hago 
público mi compromiso de citar a todas las reu­
niones que resulten necesarias en él curso de 
los próximos quince días. Por eso, solicito al 
presidente del bloque radical que acepte esta­
blecer la fecha del 21 de abril, considerando 
que ,ya fue votada uña preferencia para dicho 
tratamiento, con despacho de comisión o sin él. 
Sin duda, a lo largo de las sucesivas reuniones 
que mantendremos en las próximas dos semanas 
aparecerán acuerdos y discrepancias, pero lo im­
portante es que resolvamos favorablemente la 
fecha indicada, en coincidencia con lo dispuesto 
por los presidentes de bloque. 

Sr. Presidente (Otero). — Tiene la palabra el 
señor senador por Jujuy.. 

Sr. Martiarena. — Señor presidente: solamente 
quiero aclarar que lo resuelto ayer en la reu­
nión de presidentes de bloque importa trans­
ferir la preferencia que ya tenían acordada es­
tos asuntos para la primera sesión siguiente 
a l 20 de abril, como textualmente hemos apro-

• 

I 
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bado y firmado. E n consecuencia, no se trata 
de que pueda caducar esa preferencia sino que 
habrá de mantenerse en la forma indicada. 

•
ambién deseo adherir a la posición del se-
presidente de la Comisión de Asistencia 

Social y Salud "Pública, en el sentido de que 
todos los, señores senadores debemos procurar 
que se haga efectivo el tratamiento de estos 
temas en la sesión del 21 de abril. Ha trans­
currido ya bastante tiempo desde que la Cá­
mara de Diputados nps enviara estos asuntos 
y hemos insistido varias veces en la necesidad 
de su tratamiento. 

D e este modo, dejo expresada la petición de 
mi bloque para que el 21 de abril próximo 
resolvamos la cuestión. 

Sr. Presidente (Otero). — El acuerdo de los 
presidentes de bloque dice que estos' temas se 
tratarán en la primera* sesión que se realice 
después del 20 de abril. 

Tiene la x^dabra el señor senador por Bue­
nos Aires. 

Sr. Gass. — Señor presidente: quiero pedir al 
i señor presidente de la Comisión de Asistencia 
i Social y Salud Pública que me aclare si en 

las reuniones de comisión vamos a tratar los 
proyectos que cuentan con sanción de la Cá­
mara de Diputados de la Nación, 

Sr, Molina. — Sí, señor senador. 
Lo que está en comisión es precisamente 

lo que tiene sanción de Diputados. Trataremos 
esos proyectos y también veremos las modi­
ficaciones que se propongan, ya que nosotros 
no somos Cámara de origen y no estamos li­
mitados para ninguna modificación. 

Por secretaría haremos la citación a la reu­
nión de las dos comisiones —de Trabajo y Pre­
visión Social y de Asistencia Social y Salud 
Pública— para el martes o, en su defecto, para 
el miércoles de la siguiente semana. 

Sr. Presidente (Otero), — Si no se hace usó 
de la palabra, se va a votar la moción del señor 
senador por Santa Cruz en el sentido de fijar 
para el 21 de abril la consideración de los te­
mas por él indicados. 

— L a votación resulta afirmativa. 

Sr." Martiarena. — Señor presidente: el 21 ó 
siguiente. g S | | 

Sr. Presidente (ÓjJHpi — Así está acordado, 
^ñoj^énadoi; . 

Sr. Martiarenítv r -GraÉias^ 

'residente (Otero). — Se prócexle^a en coli­

seo 
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Sr. Presidente (Otero). — Corresponde eont^ i 
miar con la consideración del dictamen de i as . 
comisiones de Asuntos Constitucionales y j cíe $ 
Derechos y Garantías, en el proyecto de Oey 
del señor senador de la Rúa sobre prohibición 
y sanción de actos discriminatorios. Se debe 
votar en general. 

Sr. de la Rúa. — Pido la palabra. "3 
Sr. Martiarena. — Pido la pala ora,.- £̂ jfs 

Sr. Presidente (Otero). — En primer; lugar iit:-..^ 

ne la palabra el señor senador por Ga|a^al 3 4-
y luego el señor senador por Jujuy. * 

Sr. de la Rúa. — En la sesión anterior se.tíe-í^ 
claró concluido el debate en general \ S é 
proyecto de ley. 

Sin embargo, tengo entendido q u e r a r £ ? S p $ ? 
señores senadores quieren hacer consitl^á^o-
nes generales sobre el mismo. ' \ i a s 

Quiero anticipar, de nuestra parfc¿5 que" riV°? 
hay inconveniente., en,que.jre reabrá hel débale 
Todo aporté constmclivó' shv^ :^a^ . ' d x r i e ] ^ a 

esclarecimiento de los propósitos e?lSSí3^6étaiGe 

cion del tenia en discusión. • •' 
Sr. Martiarena. — Señor presidente: debo V - . ^ 

menzar por formular mía aclaración respecto T 
la manifestación que ha hecho el señor ; sejíacK. " 
por la Capital: no hay cierre del debate al-gui; Q~ 
que haya ocurrido en la última sesión..'• " B g á j 

E l señor senador Berhongaray propuso q J 
se declarara cerrado el debate, formulando ir. * 
cdón de orden en ese sentido. D e acuerdo 
nuestro reglamento, se trataba de una m j b p J?. ^ 
de orden que debía ser votada; como no lia •~'* J f i5 
quorum, no se votó y en consecuencia no r 
cierre de debate. Esto no significa que hoy t*y * a 

gamos que decidir la reapertura de ese debo-'ibro 
sino simplemente continuarlo. I T o l o -

Como ocurrió que tan pocos senadores e¿ ^ í 1 " 
ban presentes en esa sesión, es obvio que nab^S* " 
quienes podían tener interés en manifestarse $'.-•• 
bre el proyecto en general, de manera que es: . 
abóna la idea de que no rpodamos considerar l 
reapertura del debate sino su contüiriaeróBa-H^ 
mos acordado en la reunión de presidentes ha 
cerlo así, porque de lo contrario estaríamos obli«¡ 
gados al tratamiento privilegiado y prioritario 
de l a ley de defensa, que sí tenía preferencia 
acordada y votada para la sesión de hoy. 

Sr. de la Rúa. — ¿Me pcpmite una interrup 
ción, señor senador? 

Sr. Martiarena, Sí, señor senador. 

amoore.dip
Rectángulo
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Í . de la Rúa. — Aunque no tiene importancia 
cueátión formal, porque de todos modos va-

a entrar en el debate, yo tengo otra inter­
pretación. 

EL presidente declaró cerrado el debate, en su 
paité general, no por una moción de cierre del 
inismé, sino porqué no había más oradores ano-

J. ta dos o que pidiesen la palabra. Lo que no se 
pudo hacer fue votar en general, pero el debate 
se ferró por no haber más oradores en lista. 

Eíáía. es' la razón de la diferencia que tenemos, 
lacroi no" importa-^ señor senador. Siga adelante 
que gn' e l Senado no se retacea la posibilidad de 

g-.discusión. 

• lipVfar^iái'ena. — No tiene importancia, pero 
^ié^éimi ' jo i lancia . Entonces, cada uno ha dicho 
| ' u - 9#№<% y queda asentada^ así como también 

&*%fe"etación reglamentaria. 

§& ' ¿ É " № ^ °
 a ^ P r ° y e c t ° e n S l del señor senador 

¿^%*a^¿fca, ya he manifestado en la sesión ante-
•~" <-'?íp.c'¿¿jtá sustituye a los que habían sido apro­

b a d o s t ^ l ^ 1 - Cámara de Diputados.y nos colorear. 
^HíW 1vírente al tema ¿e^JLa- discriminación 

• la^b.r-¿^ti^o^ .de -m^^éplor, sexo, nacionalidad 

^ K ^ S V É R ^ ^ J É ^ 3 1 ^ 1 ^ ^ ^ ^ ' ^ c o o e esté pro-
cU'-epfO. .pji^staclo de conciencja^^qu^-^tr^oaría 
t' JfeéS™ y una 
J P R I W ^ O T u c ' es demasiado importante, a tal 

• l i í e u W , ; quteien la Cámara de Diputados de la 

drui-niej 

e i i>, j 'óa^S>^[i ic el Parlamento argentino podía 
' jpái^er^BSjHBl'sar al votar una iniciativa relacio-
crlós-la Veolp® isanción y el repudio a toda forma 
ix-s sJSísJ^ff l f t ión. 

tcrádtété estado general de conciencia universal, 
£17masque participan nuestro país, el pueblo y las 
... £ xfíb"dacles.no es realmente un estado de con-

en la?^ft :. podamos decir que siempre está 
T- n Jucidó en la práctica, y también en nuestro 

e l sérí' acatamiento al principio moral implí-

guerra contra las minorías raciales de países 
ocupados por potencias totalitarias. Y llega a 
traducirse en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, acerca de la cual tengo 
interés en que quede constancia, aunque sea 
repetitivo, de que constituye un timbre de ho­
nor y de dignidad para toda la humanidad 
haber dictado dicha declaración. 

En ella se expresa que la libertad, la justicia 
y la paz en el mundo tienen por base el reco­
nocimiento de la dignidad intrínseca y de -los 
derechos iguales e inalienables de todos los 
miembros de la familia humana; que el desco­
nocimiento y el menosprecio de los derechos 
humanos han originado actos de barbarie ultra­
jantes para la conciencia de .la humanidad; y 
que se ha proclamado como la inspiración más 
elevada del hombre el advenimiento de un 
mundo en que los seres' humanos, liberados del 
temor y de la miseria,/disfruten de la libertad 
de palabra y de Ja libertad de creencias. . . 

Es así como esa declaración regula positiva­
mente que todos los seres humanos nacen li­
bres e iguales en dignidad y derechos y dotados, 
.como están, de razón y de conciencia, debiendo 
comportarse fraternalmente los unos con los 
otros. 

Es decir que no es sólo un mandato legisla­
tivo; es también la incitación a la actitud soli-

cú |ndo el Poder Ejecutivo envió su I daría de los hombres para con los hombres a 
íafciiativa se expresó con estos términos: | fin de salvaguardar el principio fundamental de 

la dignidad y del respeto por la persona humana. 

Esto ha sido confirmado posteriormente y 
nuestro país ha sido partícipe —quiero desta­
carlo— de estas posiciones, cuando se dictó la 
Convención de las Naciones Unidas, en la III 
Asamblea General, para la prevención y sancióng . 
del delito de genocidio. 

Con mucha precisión —aun cuando algunos 
tratadistas, como lo señaló Soler en alguna opor­
tunidad, no lo crean— se ha expresado qué es 
el genocidio. E l genocidio es el ataque contra 
grupos sociales por motivos de raza, religión o 
condición social, para hacerlos desaparecer, so­
meterlos a la esclavitud o,colocarlos en una si­
tuación de menosprecio y de menor conside­
ración. 

Esta convención sobre el delito de genocidio 
¡ha fijado normas de carácter general indicando 
cuáles son las actitudes que se consideran in­
cluidas en el concepto de genocidio. Y L 2 5 0 re­
ferencia a esto, porcme-ierrel írata^léhto en_'ito¿'r 
ticular voy a proponer a l ^ m & ^ i i í c u l o s que n j f a £ i 
el proyecto del señor senador' 3 6 
el (lictaroen.<lex'mnjsión han inc]uicb,:y'%itc i^f 

religión. 

en el; requerimiento de no discriminación 
r., ' . .¿^motivos • raciales, de nacionalidad 
't'se'xcb etcétera.-

• Este estado de conciencia universal se ha 
traducido, sí, en regulaciones legislativas de or-

untemacional y nacional, pero existen toda-
¡fnentos de la sociedad qué,abominan del 

и ш Й ^ Я © igualdad y sobreponen conceptos 
& С Т Ш mechados dé. odiosidades que 'debernos 

y que este proyectó de Iqy tiende, evl-

J$rej j | les mechados 
invitar 
I-DFñíemente, ,a coartai 

. ''ySn;, el orden internacional ésto toma presen» 
;[G|Í -legislativa inmédlatamente ; después de la 
'Sq&iuida Guerra Mumli.-il a raíz de la deyastá> 
mfe^i&.'persecucjün, las abominaciones de Ssa 
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timo corresponden a las enunciaciones precisas 
y expresas de la convención vsobre genocidio.' 

Esta convención fue aprobada por la Argen­
tina mediante ley 14.467. También nuestro país 
aprobó la Convención de NuéVa York, de 1967. 
Quiero destacar que ésta Convención de Nueva 
Yorlc, si bien sé refiereLsblamente á? lá persecu­
ción racial, igual queTos documentos anteriores» 
coloca a los países signatarios y adherentes en 
el compromiso de dictar normas de derecho po­
sitivo que hagan efectivas esta prevención y san­
ción- dé las persecuciones raciales y otras de 
índole similar:1 .¿*gf 

También puedo mencionar, en e l orden de los 
antecedentes internacionales," el Convenio U l de 
la Organización Internacional del Trabajo-, apro­
bado por nuestro país mediante la ley 17.677, 
de 1968. La Legislatura a la que pertenecemos 
sancionó también la Convención de San José de 

^ , v a , donde expresamente se repudia la" 
'ón racial. ¡QN 

3 decir que, a pesar de su moderni-
ser posteriores a la segunda guerra 

estos antecedentes coinciden con lo que 
n previsto nuestros Constituyentes en 

Carta Fundamental. E l artículo 14 de lá 
. elución, al decir "Todos los habitantes de 

¿a Nación gozan de los siguientes derechos . . . 
indica que el goce de estos derechos no admite 
exclusiones. Esto también está expresado en el 
artículo 16, cuando dice u . - . . Todos los habitan­
tes son iguales ante la l e y . . . I g u a l m e n t e re­
sulta del artículo 17, cuando establece que nin­
gún habitante de la Nación puede ser privado 
¿e la propiedad y ningún servicio personal es 
exigible. 

" Así mismo el artículo 18 establece que la de­
fensa en juicio es inviolable para todas las per­
sonas. Por su parte, el artículo 19 se refiere a 
las acciones privadas de todos los hombres y 
dice que "ningún habitante de la Nación será 
obligado a hacer lo que no manda la ley, ni pri­
vado de lo que ella 110 prohibe". Finalmente, el 
artículo 20 extiende estos derechos á todos los 
extranjeros admitidos en el país. Este repaso pre­
liminar que he querido hacer para destacar ese 
estado de conciencia universal inscrito en cartas 
fundamentales de la comunidad de las nacio­
nes, traduce el mismo espíritu que los Constitu­
yentes del 53 volcaron en nuestra Carta Mag­
na, "y que ahora, ai tratar este proyecto, ratifi­
camos como expresivo de la dignidad del. ser 
humano. 

Podernos decir que la histeria del mundo está 
llena do luchas, de abominaciones de pueblos 
contra pueblos y de hombres contra hombres. 

L a circunstancia de que después de la Según* 
da Guerra Mundial haya' sido la odiosa perse*-
cusíón contra'la raza judía uno de los motivos 
determinantes de encarar el problema de la no 
discriminación borra en cierto sentido los episo­
dios del pasado. Pero debemos decir y recono­
cer que. no son Ta motivación exclusiva de .'està, 
ley las persecuciones raciales sufridas por eTgüe-* 
b l o d é Israel; También hay quienes han mencio* 
nado por ahí la circunstancia de que el pueblo 
de Israel tuyo, luchas contra otros grupos huma­
nos, y se. ha recordado que el Deuteronomio, 
al darle la Tierra Prometida por Jehóyá al pue­
blo de Israel, indicó que debía desalojar a otros 
grupos humanos que la ocupaban. También por 
ahí-se recordó qué Josué, cumpliendo el man­
dato de Dios/realizó la toma de Jericó, en don­
de solamente'^se salvó uña cortesana que había 
atendido y dado asno a los enviados "de Josu&T 
Pero esto es historia antigua". "Tan antigua que 
está solamente en los libros sagrados, que ré£o> 
gen después lo qué ha sucedido en el mundo 
con la raza de Israel. 

No leeré todo esto que está escrito en muchas 
obras; en realidad, hay tratados de varios tomos 
sobre-las persecuciones sufridas por los judjos . 
Pero tengo aquí un pequeño libro del penalista" 
argentino Francisco Laplaza, sobre el delito de 
genocidio, en donde- recuerda que siete siglos 
antes de Cristo, los reyes asirios Salmanásar I V 
y Sargón П tomaron y - destruyeron la capital 
del reino de Israel, Samaria, llevándose cauti­
vos a los sobrevivientes, con lo que se perdie­
ron las diez tribus, mientras las tierras eran po­
bladas con colonos de los conquistadores. 

E l mismo libro relata cómo una centuria des­
pués en la historia de la humanidad, Nabuco­
dònosor arrasó Jerusalén, saqueó el templo y 
llevó cautivo al profeta Daniel junto con-diez 
mil prisioneros y los masacró. 

Los tolomeos extremaron las matanzas y lá 
esclavitud de hebreos y samaricanos. E l Libro 
I I I de los Macabeos, apócrifo, refiere que Tolo-
meo- IV Filopator hizo marcar con hierro can­
dente a los judíos de Alejandría. Sigue la his­
toria hasta después de Cristo, cuando Vespasia­
no, Tito y Adriano, que intervinieron en las 
guerras judías, destruyeron la ciudad de David. 
Fueron después en el transcurso de ios siglos 
los hijos de Israel perseguidos en otras latitu­
des del mundo. Recordemos que están próximos 
los quinientos años del suceso de la expulsión 
de ios judíos, do Zspr.ña. Y recordemos también 
que las comunidades judías fueron atacadas 
injustamente porque, en la concepción de laT 
¿peca*, se atribuía a la h a b r í a , supuestamente 
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amparada por los judíos, el sacrificio de ni-
Cos, repitiendo el sacrificio de Jesús en la cruz. 

Surgió el asalto al gueto y la palabra "po­
grom", creada a raíz de estas persecuciones, 
que significa desolación y. devastación. Esto, 
trasladado a los tiempos modern,os\a la odiosa 
persecución durante la S e g m t ^ G u e ^ t Mundial, 
recae en las cámaras de gas,, criaos campos de 
conceñtraclón,^en el aniquitómiciito^jc la: masa­
cre de millones dé israelitas. 

Pero no _ han'sido .solamente los judíos las 
víctimas de las persecuciones. También los cris­
tianos. Recordemos. los tiempos del Imperio Ro­
mano,'en que la 'masacre de los cristianos era 
el elemento de regocijo para el pueblo. 

Y dentro del cristianismo, entre quienes adop­
taron la religión ^católica no por convicción sino 

j^rj^peculacjón, encontramos también masacres 
internas como" lo^degollina de los hugonotes. 

Esta es la historia, lo acontecido en el trans­
curso de los tiempos, que marca cómo la hu­
manidad no ha sabido ser respetuosa de los 
derechos de los pueblos y de los hombres y 
cómo cada guerra de conquista, cada ambición, 
han significado ima masacre. 

Afortunadamente para el mundo, después de 
la Segunda Guerra Mundial y a costa del holo­
causto del pueblo judío se produce una reacción 
traducida en estos pronunciamientos del dere­
cho positivo • internacional y nacional. 

Pero a. pesar de ello debemos también tomar 
en cuenta que este no es un caso limitado a 
judíos y cristianos. Es recordado, dentro de la 
historia de los Estados Unidos, lo que sucedió 
con sus poblaciones indígenas: los indios nor­
teamericanos han sido prácticamente elimina-
dos. Pequeñas minorías raciales se mantienen 
bajo una situación de ciudadanía de segunda 
ehrsé. Y no sólo los indios sino también los 
negros, los japoneses y los chüios, todo hombre 
o mujer proveniente de Oriente, han sido mo­
tivo de persecución y discriminación. 

Es importante como reacción que en los Es­
tados Unidos. se hayan reunido las Naciones 
Unidas y que ese país, que presenta en su 
historia episodios tan desgraciados sobre elimina­
ción masiva de norteamericanos indios y nortea­
mericanos negros, haya suscripto estas declara­
ciones internacionales y haya evolucionado en 
estos últimos tiempos reconociendo que no deben 
mantener más una situación de exclusión de 
los pueblos que consideren inferiores. 

Oí i c v a u a a jmsjcm recorour que en esa lucí 
calió en.los Estados Unidos la figura señera de 
Abra han. Lincoln salva el país del repudio que 
debieran merecer por una política excluyente, 

por motivos de raza y religión, hacia indi 
de otros pueblos. 

|*~ Tengo aquí, porque creo que vale la 
leerla, una cita de Abraham Lincoln q 
muy demostrativa del espíritu que llevó 
liberación de los esclavos y a la evo; 
posterior que ha tenido la civilización » 
mericana. 

Dijo en una oportunidad: "Nuestro pr< 
en materia de degeneración política, me 
bastante rápida. Como Nación, comen 
declarando que todos los hombres han 
creados iguales. Ahora» leemos esa frase 
si dijera 'Todos los hombres han sido cr 
iguales, salvo los negros*. Cuando los «I 
nada» —un movimiento que se oponía al 
migración y a los extranjeros que ya vivía 
el país y que cada vez más sobre la ral 
el color hacía su oposición-— hayan d< 
a la Nación,, la leeremos como si di" 
los hombres han sido. creados igu. 
los negros, los extranjeros .¿.los cató! 

"Cuando llegue ese momento -^-dijo x 
preferiré emigrar a un país donde i 
amar la libertad, a Rusia —por ejemplo 
de el despotismo pueda ser tomado en 
pureza, sin la aleación bajá de la hipocresía 

Fueron palabras nobles e integraron c! 
damento de una acción noble. 

Sin embargo, durante mucho tiempo nú 
frió los Estados Unidos la forma moral de d!: 
minación porta actuación de agrupaciones aj 
sivas, de las cuales era el Ku-Klux-Klan el \\ 
digma. 

Llegó la deformación hasta el extreme 
que un presidente de los Estados Unidos, 
ding, había jurado como miembro de esa a 
pación. Naturalmente, estaba compróme 
con los principios que ellos expresaban, que, 
el odio a los judíos, a los católicos, a los nsj 
eos, a todos los nacidos en el extranjero y, s<j 
todo, a los negros. 

Un senador de la nación norteamericana,] 
mes Eastland, dijo: "Creo en la supremacía 1} 
ca. Mientras esté en el Senado tengo la :e|pcí 
za do luchar por ella. Si se permite la amato 
de blancos y negros en este país, surgirá la • 
ma situación que provocó la decadencia 
Egipto, de India y otras civilizaciones0. 

Yo sé que esto ha evolucionado; ha evoluí 
nado bastante en los Estados Unidos. Y en 
pueblos como el nuestro, que muchas veces 
recemos colocados en situación do inferiori 
frente a la gran potencia del Norte, debemos 
lebrar que el trascurso de los años y la inf 

6 /7 de abril de 1988 CÁMARA DE SEN A DI m 
da de la civilización vayan H . W W . M W . - J . -

' g de discriminación. 
! ámbito mundial pan 

9n ciencia uni-r 
te en el numi 

•slas fon 
Sin en 

pic el problema sc un pai! 

OUJU 

go, en e 
va trasladando de 

Í A O . Ahora, el pueblo judío afronta la gran 
iroduce en la Rusia so-

i con­
tení' 

iliserimmacion que . 
riótica, donde millones de judíos vivci 
lición infralcgali no tienen derecho a 

' lieos bajo la sospe 
o\ mundo, come 

p i l i il IjvlW. l ' i v i " » , u " * 

a e voi nei ón que se at 
le la Segunda Guerra Mondial, n o i 

pe 

do después < 
encuentre a todo 
naciones que los arg< 
de la Constitución ; 
esto principio—• aún 
que existen con relt 
población. 

Acmí en los centn 

ripianilo de 

los Protoco- I Ja mentalidad, la posición, la consí 
didaridad y el respeto que mucha 

"las dp. mi nrovineia. 

Llámeme 
totales-

levantado una 
judío ({iie hace 

unqiu [••> loci; 

;runio 
M n n . 

hacia los col 
indios de For 
quén, no son 

îsermu-r 
la letra 
¡ón ppil 
rèi'tim CA 

ración, uv. 
ente ti enea 
) por . 'oJS 
: del Ncul 
3 -tbncmoÉ 

a- pro* 
e est«; 
alio • h 

iL do 
Mis-

¡las 
[fde 
| g t 

i& 

tic D i ] h i 

su proye 
c o m o el 

ìuicioi 
i eu-

pesar 

va (ine en su texto se pio 
de .todos los ciudadanos p 
clu.siún de los indios en la ( 
bra míenlo de aule 
ne'irò corno a un 

au 

iibio, el artículo li­
stados Unidos, que 
Filadelfia, no tenía 
tetnal mente vigente, 
Iamaba la igualdad 
ro establecía la cx-
i¡cisión para el nom-
consideraba a cada 

) que sólo equivalía 
tes de un- blanco. Lo que 
. 'Jnvi .ríhm on Añ.. (JousLílu-

a las l res .(minias 
jHlVrson quiso no se inse 
< ion (helada en Filadelfia. 

Este texto que recuerdo 
que uno de los fundadores 
na' había querido que se e 

I! » expresado lodos oslo: 
quisó que la voz del sed 
unsente do la considerada 
proyecto. Estamos totalmente de aeu< 
míe se debe dictar una ley que reprima 
ininaciión v también en lo que deberían 

a negación ue io 
a unión ameriea-

aquello cíe que ius uuiuuit» u w v . . — 
para los hombres y los pueblos para 
1)1 os, como dico la frase de Yrigoyen y 
De algún modo debemos cumnlir esto 
gocijo emocional de cada uno de nosoli 
la solución do una situación que qu: 
superada antes de que se acaben lol 
mi vida. 

) .—Tiene la palabra el 
ioja. 

líl 

Sr. Presidente (üt 

ñor senador por Li 

Sr. Menem.— Seil 

cion ra mu) 
ir'l/> In ( 

1 d f 

I mirini 

;>s efectuados por otr( 
on toda claridad, funi 

Dreve w u u v u a »;t«-«v.} v-w'"» 
omisión do Asunjos Constilueío-

í el dictamen quo emitió respecto 
en cuestión. Por ello avalo' tolul-

i tenido y desde luego las medolo-
nes formulada en esto récinb.iptir 
inf orinante v los valiosísimos .apov-

do tìu.èafi'f 
mezquino.. 
íes de Est 
xron al pf 

pero lo 
puede" 

¡ndinios 
a segur 
>s qui 
fimos 

qui. Con 
nos extens 
distintas r 

Aadieal eoi 
provinciali 
storia y ce' 

.unente en 
comunes 

iolueión. 
os hecho, 
en detalle 
no parte • 
>rtà^tes noj 

Asenlimionlo j ' 

sco. — Se tr 
el proy 

minoría y 
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y SU 

expuestos 

de la conciencia nacional a la discriminación. 
E n consecuencia, considero innecesario insistir 
en el tema y hablar de sus antecedentes 
historia porque, reitero, ya han sido 
con toda claridad. 

Si, quiero remarcar que de esta forma •—y 
joreo que algo se ha dicho al respecto— estamos 
reglamentando el artículo 18 de la Constitución 
'¡Nacional. Creo que para atender a la natura­
l e z a de la ley y entender sus justos términos 
debemos saber que ésta es una norma regla-
inentaria del artículo 16 de la Constitución Na­
cional que consagra el principio de igualdad 
Emte la ley. 

¡ Deseo hacer un par do reflexiones respecto de 
esta cuestión. En este tema, como en cualquier 
¿tro, nos pronunciamos por medio de leyes.. 
Esto es lo que estamos haciendo ahora, con un 
Criterio que en sus objetivos, creo, reúne el con-
lensó de todos los señores senadores. Podemos 
diferir en la técnica legislativa pero, induda­
blemente, está en el ánimo de todos reprimir 
épn nuestra mayor energía todo tipo de discri-
•iinación. 

1 Pero también quiero decir que la ley no será 
suficiente porque este tipo de conductas o ac-» 
titudcs no sólo son pasibles de ser reformadas, 
modificadas o combatidas mediante la ley sino 
que debe irse. a algo -más profundo. Considero 
que tenemos que hacer una verdadera docen­
cia de este principio de igualdad ante la ley 
que recliace todo tipo de discriminación. 
I Con el señor senador Sánchez presentamos 
en una oportunidad un proyecto de comunica­
ción por el que se solicitaba la inclusión del 
tema do los derechos humanos en los programas 
de enseñanza de todos los establecimientos 
educacionales del país. Así lo hicimos en mi 
provincia: en L a Rioja existe una materia sobre 
derechos humanos en la enseñanza de los nive-
les que dependen de la jurisdicción provincial. 
Considero que lo mismo tiene que hacerse en él 
orden nacionai y dentro de la enseñanza de los 
derechos humanos debe incluirse un capítulo es-

ecial respecto del tema de la discriminación, 
ienso que desde la más tierna niñez debemos 
nséfíarles la historia de la discriminación a 
nestros ciudadanos y crearles la conciencia 
e repudio hacia este tipo de actitudes porque, 
imentablemenle, todavía existen algunos espe-
ímenes que se deleitan o gozan con una suer­

te de. instinto de perversidad brutal haciendo 
liscrirninación por razones de religión, raza, 
olor o condición social.* 
Debemos tomar conciencia de que no vamos 
erradicar esto únicamente con la sanción de 
a ley sino que además debemos incluirlo co-

i enseñanza de 
mo un capitulo especial e i l j , 
los derechos humanos. < 

Hecha esta reflexión y para concluir con esta 
exposición, quiero decir que después de fir­
mado el dictamen he seguido meditando sobre 
este tema. Me había quedado con alguna duda 
e, inclusive, conversé al respecto con el señor 
presidente de la Comisión de Asuntos Consti­
tucionales, senador de la Rúa. Nos pusimos de 
acuerdo en proponer una reforma al dictamen 
en lo referido a la inclusión de distintas nor­
mas de derecho penal. Esto es así porque la 
técnica que se ha seguido en este valioso pro­
yecto fue la de tomar determinados tipos pe­
nales y calificarlos con un agravante en el caso 
de que los delitos fuesen cometidos por dife­
rentes formas de discriminación. 

Meditando más profundamente el tema, he­
mos advertido que, además de los tipos pena­
les contemplados en .el proyecto, pueden pre­
sentarse muchas otras situaciones semejantes 
no alcanzadas por la iniciativa en consideración. 

Por ejemplo, en ella se hace referencia a los 
delitos de. privaoión ilegítima de la libertad, in­
cendio, amenazas, homicidios, daños, apología 
del delito; sin embargo, hemos llegado a la 
conclusión de que muchos otros delitos también 
pueden ser cometidos con motivo de actos de 
discriminación. Por ejemplo, hay otras figuras 
no contempladas ¡por el proyecto que importan 
también privaciones ilegítimas de la libertad 
y, si no lo modificamos, no resultarán atrapadas 
por la norma ponal. Tomemos el caso de un 
funcionario que retardara la puesta en libertad 
de una persona, ordenada por el juez, con mo : 

tivo de un acto de discriminación en contra do 
ese preso. Allí también existiría un delito co­
metido por discriminación. Otro caso posible 
es el de una extorsión que se realice con mo­
tivo de un odio reb'gioso, radial o político. Po­
drían darse también otras situaciones,' como la 
Suposición de estado civil, el abuso de armas, 
la violación de secretos y Otros delitos contra 
la libertad de trabajo y de asociación. Advier­
tan qué peligrosas pueden resultar estas situa­
ciones si no están debidamente penadas; por 
ejemplo, si se trata de obstaculizar una reunión 
porque a alguien no le gusta la raza de los que 
habrán de participar. 

En concreto, los actos de discriminación pue­
den ser cometidos prácticamente a través de 
todas las figuras del Código Penal Entonces, 
si estamos todos de acuerdé en reprimir penal­
mente la acriminación, tratemos de que pue­
da ser objeto de agravante* de todos las figuras 
penales, no sóío de las que están contempladas 
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en el proyecto sino también de los -otros de­
litos que están reprimidos por el Código. 

Por eso hemos pensado con el señor senador 
por la Capital Federal doctor de la Rúa en 
hacer algunas modificaciones y nos pusimos más 
o menos de acuerdo en incluir una norma ge­
nérica que establezca que cuando cualquiera 
de estos delitos fuese cometido por una cues­
tión de odio ti una raza, a un grupo étnico, a 
una religión o a una nacionalidad, o so come­
tiese para perseguir u hostigar a los integrantes 
de esos grupos por cualquiera de esas razones, 
las escalas penales se agravarán en un tercio 
del mínimo hasta la mitad del máximo, no su­
perando las de la especie de la pena de que 
se trate. 

Creo que en esta forma defendemos mejor 
los bienes jurídicamente protegidos que quere­
mos preservar y evitamos que, al. hacer una 
determinada individualización de ciertos tipos 
penales, nos olvidemos de otros. 

Por ese motivo, concretamente, en el trata­
miento en particular del proyecto de ley, cuan­
do entremos a analizar esta cuestión de las dis­
tintas modificaciones al Código Penal, voy a 
proponer que establezcamos una norma gené­
rica que incluya para todos los tipos penales un 
agravamiento general de la pena cuando se 
cometiesen por razones de discriminación. 

E n todo lo demás, estoy de acuerdo. Quizá 
en algún artículo pueda proponer alguna ligera 
modificación, pero estoy totalmente de acuerdo 
y adelanto mi voto favorable al mismo. 

Sr. Presidente (Otero).— Tiene la palabra 
el señor senador por Santiago del Estero. 

Sr. Juárez. — Señor presidente: confieso since­
ramente que ésta es una noche feliz para mi 
conciencia humana, para mi conciencia argen­
tina. 

No he tenido la grata oportunidad de escu­
char el informe del señor presidente de la Co­
misión de Asuntos Constitucionales por mi au­
sencia del recinto en esa ocasión;* pero, desde 
luego, me siento solidario con las altas motivacio­
nes que han generado este proyecto de ley tan 
avanzado desde el punto de vista humano y so­
cial que hoy consideramos, quizá, sin darle la 
debida dimensión que ha de adquirir esta ley 
a través de los tiempos. Es la primera ley que 
se sanciona en el país contra la discriminación. 
jY qué extensión más dilatada la de este pro­
yecto! 

51 señor senador Martiarcna ha formulado un 
análisis cronológico que se adentró en-los tiem­
pos y nos ha ilustrado con esos episodios que 
quizás nosotros teníamos ya oh i dados en el des-

van de nuestras memorias históricas, haciendo-' 
nos pasear por los tiempos para retrotraer las 
horribles, horrendas discriminaciones que hubo 
en tiempos del pasado, donde el concepto de la 
solidaridad humana todavía no se encontraba 
suficientemente fortalecido y afianzado. 

Particularmente he sido víctima en este país 
chivante una fractura institucional, junto con co­
partícipes de mi ideología política. Allá por el 
55, fui arrumbado en una celda por tres años, 
nada más que por mi ideología política. 

Y se vivió el episodio más desdoroso que ja­
más haya presenciado el cono sur americano, 
cuando el gobierno de faeto dictó una ley pro­
hibiendo hasta un estribillo, sancionando tam­
bién penalmente al que tenía una fotografía o 
un folleto doctrinario, i Qué vejatoria situación 
que pasamos, señor presidente! Y, ¿en nombre 
de qué? En nombre del frenesí desatado por el 
odio; y lo presenció la República demudada-.. 
Todo esto hoy, con una sola votación, va a ser 
definitivamente archivado como cosa del pasado. 

Esta es, nada más ni nada menos, que la feh'z 
iniciativa de la norma que se proyecta. 

Este país nació abierto a todas las corrientes 
humanas del mundo que quisieran venir a asen­
tarse y a unir su sangre con la nuestra en la 
ruta del trabajo diario, del sacrificio penurioso, 
para levantar los cimientos de esta República 
que hoy disfrutamos. 

Este país, que ha presenciado actos semejan­
tes, nació bajo el símbolo del amparo a todas 
las ideologías e incluso a todas las convicciones 
religiosas. 

No por demás sabido, no ha de resultar ade­
cuado que yo lea ese párrafo del preámbulo tle 
nuestra Constitución que dice: ".. .promover el 
bienestar general, y asegurar los beneficios de 
la libertad, para nosotros, para nuestra posteri­
dad, y para todos los hombres del mundo que 
quieran habitar en el suelo a r g e n t i n o . . E s t o 
implica asegurar el bienestar y la libertad para 
todos los hombres que vivan en este país. 

Es el gran compromiso y el gran desafío que 
durante tantos años tuvo la democracia de nues­
tra patria, que hoy adquiere su respuesta cons­
tructiva y cimentaría. 

Urgido por las cosas de la vida que uno lle­
va, a veces no se tiene tanto tiempo para ahon­
dar en el estudio de. una temática como la que 
consideramos, con la responsabilidad que ello 
implica. Pero en estos días he tenido dos lec­
turas meditadas sobre cada una de las palabras 
que encierra este proyecto de ley. Así, quiero 
ir más allá de lo que se ha dicho en forma 
tan constructiva y que yo he escuchado con 
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tanta satisfacción. Hay algo que campea en este 
proyecto que va más allá de estos episodios 
ele intolerancia ideológica, racial, religiosa. 

Se han introducido —no pido que me escu­
chen atentamente los miembros de la comisión, 
que sé que han elaborado esto meditadamen-

-te—- vocablos nuevos de proyecciones insospe­
chadas —no sé si podría decir de proyecciones 
casi imprevisibles— porque a través de la econo­
mía conceptual del artículo 1^ he podido adver­
tir una especie de una nueva extremidad a la 
razón primaria que genera esta iniciativa. 

Siempre, en el trajín y en el desovillado de 
los años, las persecuciones, las discriminaciones 
o los actos de intolerancia los consumaban las 
mayorías contra las minorías. 

Y yo creo que acá pudo revertirse esta situa­
ción y llegarse incluso a la sanción de la into­
lerancia de las minorías con las mayorías, o de 
formas discriminatorias que hoy pueden quedar 
comprendidas dentro de este concepto funda­
mental. 

¿A qué estoy queriendo hacer referencia 
cuando hablo de la amplitud —que no considero 
exagerada— de estos principios que campean 
en este artículo? Por primera vez se incorporan 
estas palabras nuevas, de repercusión, repito, 
quizá insospechada. No se sanciona acá sola­
mente la discriminación que involucre incenti­
vos ideológicos, políticos, religiosos o raciales. 
Entramos en un área nueva, cuyas fronteras pue­
den , ;^ bastante distantes. Se habla de discri­
minaciones por razones de posición económica, 
ce condición social, de sexo, o incluso, de carac­
teres físicos, discriminaciones que puedan efec-
11:l: • .* •¿n /atención a la condición económica y 
social y discriminaciones que atenten contra de­
rechos fundamentales consagrados por nuestra 
Constitución Nacional. 

Yo me pregunto si el afectar un derecho social 
garantizado por la Constitución no va a estar 
también contemplado en el área de las discrimi-
naciones sancionadas. ¿A qué me estoy querien­
do referir, señor presidente? El artículo 14 de la 
Constitución Nacional garantiza a los trabajado­
res el derecho a una retribución justa. Dice este 
artículo: "El trabajo en sus diversas formas go-
zará de la protección de las leyes, las que ase­
gurarán al trabajador: condiciones dignas y equi­
tativas de labor; jornada limitada; descanso y 
vacaciones pagados; retribución justa.. .". L a 
Constitución garantiza, repito, a los trabajado­
res del país el derecho a una retribución justa. 

¿Qué ocurre, entonces, cuando alguien no 
ciuriple, cuando alguien transgrede, roza, vulne­
ra esíc derecho amparado por la Constitución, 

que garantiza al trabajador una retribución jus­
ta? ¿Qué es lo que está ocurriendo hoy, cuando 
hay una inmensa masa de trabajadores que for­
mula protestas airadas en todos los ámbitos del 
país? 

Alguien me podría .decir que no hay aquí un 
acto discriminatorio. Ante esa hipótesis de. abo­
gado del Diablo respondería que, efectivamente» 
aquí puede existir un acto discriminatorio, pero 
mientras a ima enorme masa de trabajadores no 
se le paga la retribución justa a que tienen de­
recho, bajo la protección de la Constitución Na­
cional en su artículo 14, hay sin embargo una 
minoría de privilegiados que se dedica especial­
mente a las tareas de la especulación, que sí dis­
fruta de suculentos beneficios. 

Ergo, aquí, en el fondo, hay una discrimina­
ción: mientras unos progresan y se enriquecen, 
otros descienden y se empobrecen. 

Quiero significar que el contenido nuevo de 
estos vocablos que por'primera vez se insertan, 
que prohiben, las discriminaciones por razones 
económicas, sociales, puede tener repercusiones 
realmente inesperadas; 

Me parece una gran conquista que se 'haya 
avanzado de esta manera en la protección de 
los derechos de los hombres, que necesitan am­
paro por su condición económica, social, e in­
cluso por el sexo, i Qué artículo más amplio, nías 
generoso y comprensivo! 

No he tenido tiempo de adentrarme en la le­
gislación comprada y no sé si esto existe en otras 

• legislaciones del mundo, pero sí puedo decir que 
se trata de un avance imponderable para la le­
gislación argentina. Se trata de que se lleguen 
a prohibir las discriminaciones por razones eco­
nómicas, sociales o de sexo e, incluso, de defec­
tos físicos. ¡Qué minuciosidad protectora la de 
este proyecto! Y si alguien transgrede estas nor­
mas el damnificado puede recurrir para que cese 
el acto lesivo y obtenga la reparación conse­
cuente en el orden civil. 

Se pueden advertir, entonces, la amplitud que 
quizá pueda tener este_ dispositivo aplicado a 
estos tiempos que vive la República en lo refe­
rido a los órdenes económico y social. 

He analizado en los artículos subsiguientes el 
agravamiento de las penas en los distintos tipos 
penológicos motivados por éstas reacciones ba­
jas —podría decir— de la carne humana; estas 
motivaciones impulsoras, que pueden expresarse 
por toda la gama tipológica del derecho penal. 
Precisamente, desconocía el razonamiento del 
que me habló hoy el señor senador Menem, le­
gislador estudioso y capaz, señalando que había 
intercambiado sus Inquietudes con el señor se-
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nador de la Rúa acerca de estos aspectos, 11c 
gando a unificar en un artículo todas las posi 
bilidades tipológicas, para ser agravadas por este 
género de inceñtivaciónes del delito. Lo mismo 
había pensado yo, aunque no en esta genérica 
comprensión de todos los tipos penales. 

Pero advierta la ciudadanía—los señores se­
nadores ya están advertidos a través de la lec­
tura y del estudio— que se llegan a sancionar 
las exacerbaciones del machismo argentino, qui 
zas porque se sanciona a quienes agredan pre 
validos de pertenecer al "sexo fuerte". 

Tal vez dentro de esta comprensión lata, lle­
guen a existir casos como uno que ha con­
movido a la opinión pública a través de la 
publicidad de estas últimas semanas. A partir 
de un hecho resonante acaecido en Mar del 
Plata se han puesto en evidencia aspectos de 
un submundo vigente en los usos familiares. 
Nos hemos informado con estupor de la cos­
tumbre de algunos machistas de apalear o mal­
tratar a sus esposas o mujeres nada más que 
porque pertenecen al sexo débil. 

Y esto ahora va a estar penado como un 
agravante de esos ataques. Veo la sonrisa pla­
centera de la senadora por Mendoza, compla­
cida quizá por esta amplitud punitiva de este 
nuevo ordenamiento legal.; 

Sr. de la Rúa. — ¿Me.permite, señor senador? 
Sr. Juárez. — Cómo no. 
Sr. de la Rúa. — Deseo hacer una aclaración 

de modo que no se afecte la unidad del bri­
llante análisis que viene realizando. 

En la parte penal del proyecto de ley el 
incremento de las penas se refiere a los actos 
cometidos por razones de persecución u odio 
hacia una raza, religión, nacionalidad, etcétera. 
L a prohibición de discriminación por razones 
de sexo corresponde al artículo I o , a las relacio­
nes civiles. Pero, en realidad, podemos consi­
derar su inclusión como agravante de los deli­
tos comunes. 

Sr. Juárez. — A eso quería llegar. 

Sr. de la Rúa. — Porque los delitos comunes 
se dan entre hombres y mujeres o entre hom­
bres y hombres y sería imposible llegar a l agra­
vante. . . 

Sr. Juárez. — A eso quiero llegar. E l señor 
senador se ha anticipado con mucha lógica, 
podría decir —la lógica creada por el ordena- I 
miento, desde luego—, a lo que yo quiero 
añadir. 

Pido al señor senador de la Rúa, a los in­
formantes, al señor senador Menem y a los 
miembros do la comisión que consideren pre­
cisamente que estos agravantes no se limiten 

cu a los excesos que se puedan enmele] 
orden civil. Porque, ¿.solamente en ¿fi^oj 
civil vamos a punir eso? ¿Solamente en el 
den civil vamos a proteger a las mujVres? / 
en el orden penal? ¿Solamente en el, 
civil vamos a amparar y prever la condiei 
social o económica? 

He hecho bastante derecho penal y con ésa 
experiencia que me ha dado el ejercicio largo 
de la profesión en esa materia del Derecjio 
les pido que no se limiten a ese dispositivo 
civil del artículo I o sino que constituya tan 
agravante también la agresión al sexo fcmeniHJ 
por ser sexo débil. 

Y no me refiero solamente a estos casos.. La 
historia de la criminología, sobre todo en ||$ 
Estados Unidos, demuestra la existencia de~™H 
cópatas, o poco menos, que se dedican cs?j¿e-
cíficamente a agredir a mujeres por di ver 
motivaciones personales, y creo rjiie tambi 
tiene que ser un agravante el delito que 
pueda consumar contra un ser por su - con 
ción social. 

Ya no son las.épocas del rebenque. No puede 
ser que el patrón reaccione contra, el obrero 
porque simplemente es obrero, porque esfá 
a sus órdenes o porque lo constdera dcsiguáW 
Lo mismo sucede al revés: cuandc7*le próducS» 
la agresión por parte del obrero que se deja 
llevar nada más que por su rencor antipár 
tronal. 

Esto debe ser un agravante. No tiene lóg^fr 
sancionar en el orden civil lo que no s¿? j 
a sancionar penalmente. 

No puede tener la misma sanción quien py» 
ga a un inválido que aquel que tiene la misma 
actitud con una persona dotada físicamente én 
forma normal. Esto es lo que debe proteger, y¡ 
a mi juicio está protegiendo, el artículo 1°. 

Es por ello que recurro a la consideración yj 
sensibilidad de los señores senadores para quer 
tengan en cuenta estas lucubraciones que apun-1 
to con relación a este asunto y solicitó que ten-i 
gan en cuenta también la justicia que conlleva 
el considerar agravado el delito por esas eircuns- j 
tandas. 

Sr. Menem. — ¿Me permite una interrupción, 
señor senador?-

Sr. Juárez. — Como no. 

Sr. Menem. — Es a los fines de efectuar una 
aclaración en el momento oportuno y no con el 
ánimo de interrumpir el brillante análisis que 
viene haciendo, con tanta minuciosidad, el señor 
senador Juárez. 

Quiero formular Ja siguiente reflexión: es ver­
dad que todas las circunstancias que menoio^ 



CÁMARA D E SENADORES D E LA NACIÓN Reunión 30* 

Aba el señor senador, que están en la parte 
ril y. no en la penal, pueden dar lugar a las 
é t é que legítimamente él planteaba. Lo que 

beurre es que la filosofía de la ley se refiere a 
Ja discrinünación vinculada con las condiciones 
cíe raza, nacionalidad o religión, todas circuns-

' rancias que están explicitadas en las normas 
tónales. 

Con respecto a las otras cuestiones que están 
ejn las normas civiles, no se las incluye especí-

camente en el ámbito penal por la sencilla ra-
m de que ya están contempladas en el artículo 
L del Código Penal, que se refiere a las con-

Í¡dones de individualización de la pena. Es de-
ir, cuando el juez ya a aplicar la norma penal 

ÍC e*7 cuenta una serie de circunstancias que 
i celen obrar, como atenuantes o como aéra­

te neonecs, esta circunstancia —como por ejem-
o ol hecho de que la persona pertenezca al 

H e x o débil o que sea inválida o disminuida físi­
c amen te— está contemplada y el juez está facul­

tado, para moverse dentro de una determinada 
fócala penal. En consecuencia, la pena será 

..mayor o menor según que concurran esas cir­
cunstancias o no. En apoyo de esta interpreta-

,:-*W,n —;yno quiero pasar por encima del espíritu 
j jíjiio ba animado al autor del proyecto—, creo 

4S*A
 í l a S l ^ ° I a circunstancia, la razón, por 

J'ciual estos hechos se incluyen en la modifica­
DO del Código Civil y no en el ámbito del 

; P^íligo Penal. 

Porejemplo, el artículo 40 del Código Penal, 
•respecto de las penas, dice: "En las penas divisi­
bles por razón de tiempo o de cantidad, los tri­
bunales fijarán la condenación de acuerdo con 
las circunstancias atenuantes o agravantes par-

j ^cularcs a cada caso y de conformidad a las 
reglas del artículo siguiente". En el artículo 

- siguiente .se dice que a los efectos del artículo 
anterior, se tendrá en cuenta la naturaleza de 
la acción y de los medios: empleados para eje­
cutarla y la extensión del daño y del peligro 
causados. Después, en el inciso segundo dice: 
*La edad, la educación, las costumbres y la con­
ducta precedente del sujeto, la calidad de los 
motivos que lo determinaron a delinquir, espe­
cialmente la miseria o la dificultad de ganarse 
el sustento propio necesario y el de los suyos, la 
participación que haya tomado en el hecho, las 
reincidencias en que hubiera incurrido y los de­
más antecedentes y condiciones personales, así 
como los vínculos personales, la calidad de las 
personas y las circunstancias de tiempo, lugar, 
mouo y ocasión que demuestren su mayor o 

menor peligrosidad. E l juez deberá tomar cono­
cimiento directo y de visu del sujeto, de la víc­
tima y de las circunstancias del hecho en la me­
dida requerida para cada caso". 

Quiere decir que en un delito de lesiones el 
juez tiene que moverse dentro de una escala 
de un mes a dos años —no recuerdo exacta­
mente la pena—. Pero si la lesión se le ha in r 

ferido a un inválido, indudablemente el juez 
va a aplicar una pena mayor que la correspon­
diente para el caso en que la víctima está en 
mejores condiciones de defensa. La pena será 
mayor si la víctima ha sido una mujer, pero 
no porque este hecho esté penado de forma dis­
tinta sino porque el Código Penal le dice al 
juez que se mueva en esa escala y aplique una 
pena mayor o menor. Esta es la circunstancia 
por la cual algunas situaciones están éh el ám­
bito civil y no en el penal. 

Le . agradezco que me haya concedido la in­
terrupción y le pido que me disculpe por la 
vehemencia de mis palabras. 

Sr. Presidente (Otero). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor senador por Santiago del 
Estero. 

Sr. Juárez. — Lo he escuchado con toda aten­
ción y paso a refutarlo. 

Lo que dice el señor senador es obvio. E l ar­
tículo 41 fija las pautas que ha de tener en cuen­
ta el juez en lo penal para graduar la pena, pero 
ésta es una norma genérica para todos los casos 
de graduación de las penas. Entonces le digo 
que sería insuficiente crear esta clase de espe­
culaciones y de transgresiones, porque también 
podría ser objeto de consideración por el juez 
el hecho de que los delitos estén motivados por 
causas sociales o religiosas y por ideologías po­
líticas. 

Lo que estoy diciendo es que así como se 
especifica una cosa se debe especificar la otra, 
porque el artículo 41 no es tan pautativo como 
jpara decir que en el caso de pegarle a una mu­
jer la pena es de tres años y en el caso de pe­
garle a un hombre, de dos» Esta Jnteroreto^ 1"^ 
no está en ninguna parte. 

Además, en ningún dispositivo del Código Pe­
nal se dice que el patrón que le pegue-al em­
pleado o al obrero —lo que ocurre sobre todo 
allá en los andurriales del campo— esté abu­
sando de la situación de' dependencia. En nin- / 
guna parte se dice que el juez vaya a agrava?, 
la pena por tal causal. 
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A la inversa, he tenido algún antecedente de 
un obrero que mató al patrón simplemente por­
que no lo quería, porque era el patrón, porque 
no le pagaba bien. Se me podrá decir que está 
dentro de las condiciones y circunstancias que 
debe evaluar el juez. 

Como vemos, también pueden suceder estas 
cosas, por lo que hay que incluir estas moti­
vaciones. E l sexo no está incluido, como tampoco 
lo están estas otras circunstancias de la depen­
dencia económica y la condición social. • Esto 
no está previsto. Si no incluimos esto hacemos 
discriminación dentro de una ley no discrimina­
toria. Cuando entramos en el orden penal ex­
cluimos lo que se sanciona en el orden civil y 
esto resulta poco coherente. 

Creo que la justicia y perfección de esta es­
tructura legal debe basarse en el traslado de 
todas estas motivaciones al orden penal. 

Sr. de la Rúa. 
ción? 

Sr. Juárez. — Sí, señor senador. 

¿Me permite una interrui 

Sr. de la Rúa. — Con el mismo sentido de con­
tribuir al esclarecimiento del tema a través del 
aporte de ideas que se está realizando, quiero 
decirle que con este proyecto de ley no inten­
tamos hacer la reforma penal integral, prevista 
para otra ocasión. 

La situación del sexo a que se refiere el se­
ñor senador en cierto modo está contemplada 
en el Código Penal; consideramos que no era 
del caso cambiar la estructura del Código en 
esta materia. 

Sr. Juárez. — Me referí al sexo y a la condi­
ción social y económica; o sea los tres casos que 
ustedes mencionan muy sabiamente en la parte 
civil. 

Sr. de la Rúa. — Respecto del sexo, observe 
que el Código Penal califica el homicidio y las 
lesiones cuando son cometidas contra la mujer 
que tiene respecto al autor del delito la calidad 
de esposa o de h i j a . . . 

Sr. Juárez. — Nada más. 

Sr. de la Rúa. — . . . y viceversa, cuando el au­
tor del hecho es una mujer y la víctima es el 
hombre, siempre que estén ligados por el víncu­
lo familiar o de parentesco. 

Si se estableciera en este proyecto una califi­
cación genérica para todos los casos en que la 
víctima es una mujer, se destruiría por comple­

to la estructura y equilibrio del Código 

RL 
L a diferencia de calificación perdería senti 
De modo que esta no es razón sufícienie j 
modificar toda la estructura del Código Pena 

E l artículo 1? quiere consagrar una protec 
ción del principio de igualdad ante la ley, in-
cluso por razones raciales y religiosas; la igual-*; 
dad de todos, cualquiera sea Ja raza, religión,; 
condición física, etcétera. L o que se sanciona de 
manera agravada en la parte penal de las dis­
posiciones no es la simple desigualdad sino las 
actitudes de odio o de persecución; se trata de 
una conducta distinta, especialmente disválidsái^ 
Por eso se establece allí que tendrá una pena 
agravada todo lo que represente manifestación 
de odio o persecución por razones raciales o re­
ligiosas. No pareciera lógico, desde el punto de 
vista conceptual, pensar en odio por razones de 
sexo o de condición social; y/ sí s r iHcíen te - 1^ 
protección del derecho de igualdad contempla^ 
do en el artículo Io. 

En este sentido tratamos de ser prudentes * 
cuando avanzamos en disposiciones penales. E$ 
cierto que la mayoría de los derechos del Cój» 1 
digo Civil tienen su resguardo en una normiji 
penal, pero esto no sucede con todos. Hay quér 
ser cuidadosos con las normas penales que so | 
refieren a otro campo de orientación de 1A' • 
conducta. 

Quería aclarar la diferencia de concepto entra 
el término "discriminatorio" del artículo l 9 deT 
proyecto y de "persecución u odio" de estos ar­
tículos de reforma del Código Penal. En cam 
bio, la incitación a la discriminación y su pro-j 
paganda constituyen conductas previstas espej 
cialmente en el último artículo del proyecto 

Sr. Juárez. — Señor senador: insisto en quéí 
esas motivaciones por lo menos a mí no me per­
suaden. Acá no se habla solamente del odio sin 
de la persecución política. ¿Y por qué no de K 
persecución social? ¿La persecución política, sjí 
y la social no? ¿Estamos acá haciendo una di«j 
ferenciación entre lo político y lo social? Entoji-f' 
ees, se puede agredir por odio social, hecho que! 
existe, y esto no constituye agravante. E n cam* 
bio, si es por odio, rencor o persecución poli ti* 
ca, sí. 

Este es el punto que quiero considerar. Nój so 
limite, señor senador, al aspecto del sexo, csca-< 
pandóse de la condición económica y social que 
nosotros, los justicialistas, tenemos la obligación» 
primera de cuidar; me refiero a la persecución 
social que ha habido en nuestro país. Se ha per­
seguido a obreros nada más que por esa coüdí* 

i 
T 

I 
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Ver el Apene 

clon y han desaparecido nada más que por ha­
ber sido líderes o dirigentes gremiales. 

á ¿Estas situaciones no están penalmente agra­
vadas? Si se trata de un dirigente político, si lo 
están. Si, en cambio, se tratara do un dirigente» 
gremial, ¿el delito no resulta agravado? 

Le pido al señor senador que por favor re­
flexione y no se aferré demasiado al amor que 
le pone a sus creaciones, que yo pondero sin 
duda. Pero advierta el señor senador que entre 
lo político y lo social no hay sino un límite muy 
sutil y subjetivo y, por lo tanto, no podemos ha­
cer diferenciaciones entre lo político, lo social 
y lo económico, sin faltar a la equidad. Ya no 
pie refiero al sexo porque tal vez me pueda 
ayudar en ese tema la señora senadora por Men­
doza que está al lado del senador por la Capital, 

£ Finalmente/ le- pido que considere que esto 
es así. A su vez, le solicito al señor senador 

. ivíeneiYL como hombre de nuestra causa, que nó 
deje de lado la aplicación de sanciones a las 
discriminaciones que pueden realizarse en el 
campo de lo social y también en lo económico. 

Sr. Presidente (Otero). — Tiene la palabra la 
f eñora scuadora por Mendoza. 

Sra. Malharro de Torres. — Señor presidente: 
aejnués de las profundas exposiciones realiza­
bas creo que es muy poco lo que tengo que 
"decir.' 
¡ Luego de treinta y chico años de hacer ejer­
cicio de la docencia no puedo dejar pasar la 
bportunidad de expresar mi sentimiento cuando 
esta noche se está debatiendo un proyecto tan 
profundo que representa verdaderamente uno 
*de los instrumentos que le estaba faltando a 
esta democracia que estamos tratando de con­
solidar. 

\ Quiero decir unas pocas palabras, señor pre­
sidente, para denunciar lo que no pude expresar 
en otro ámbito, aprovechando la ocasión que 
roe brinda la consideración de este provecto. 

" 
—Ocupa la Presidencia el señor presidente 

de. la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto., senador Adolfo Gass. 

Sra. -Malharro de Torres. — Si hay un ám­
bito en este y. otros países donde se producen 
actos de discriminación, es el educativo. 

Durante el ejercicio de mi profesión he te­
nido que vivir situaciones donde se discrimi­
naba en las escuelas a los hijos de judíos y de 
musulmanes: eso dependía del director de tur­

no, de acuerdo con el marco en el cual estaba 
inscrito. 

Por esto le preguntaba hace un rato a mi 
compañero de bancada si el artículo V* del 
proyecto comprende una sanción también para 
quienes en el ámbito educativo ejercen actos 
de discriminación. 

Recuerden ustedes, señores senadores, su pa­
so por la escuela primaria, secundaria o por la 
universidad y digan si no han presenciado actos 
discriminatorios. Nunca me voy a olvidar de 
un hecho que me tocó vivir cuando tuve que 
hacerme cargo de la dirección de la escuela 
secundaria dependiente de la Universidad de 
Cuyo; lo digo con todas las palabras. En efec­
to, creyendo que se me hacía un gran favor, 
uno de los empleados administrativos me trajo 
la lista de los alumnos judíos y musulmanes 
que estaban en esa escuela. Allí mismo, y tam­
bién por otras circunstancias, advertí que se 
realizaba una discriminación racial tremenda, al 
punto de que en una ocasión se buscaron todos 
los subterfugios para que un alumno de origen 
judío, que cumplía con todas las condiciones 
reglamentarias, no pudiera acceder a ser aban­
derado de ese establecimiento. 

Por eso, cómo no voy a sentirme reconforta­
da porque esta noche se trate un proyecto de 
estas características. De cualquier modo, insis­
to en que si hay un campo donde se practica 
la chscriminación, es el escolar. 

Coincido con el señor senador Juárez, sí bien 
tal vez no completamente, en que también en 
las escuelas se hace discriminación social y eco­
nómica; inclusive en las estatales, fundamental­
mente en las primarias y secundarias. Lo po­
demos ver, lo hemos advertido y vivido. 

Entonces, señor presidente, no será extraño 
que cuaudo este proyecto sea definitivamente 
ley, solicite a todos mis pares que me acompa­
ñen en una iniciativa por la cual se pida que 
esta ley llegue inexorablemente al conoeimivnto 
de todo aquel que tenga la responsabilidad de 
la conducción de un establecimiento educati­
vo, cualquiera sea su nivel. 

Dios quiera que se solucione el problema 
económico de los docentes. Pero desde aquí 
les digo a mis compañeros docentes, a mis co­
legas docentes: no solamente tenemos que 
mejorar el aspecto económico del quehacer 
docente, sino también debemos analizar estos 
hechos que dejan estigmas terribles en 
alumnos, niños y adolescentes, que muchas 

los 
ve-
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ees Sufren una tremenda discriminación racial, 
religiosa, económica y social. A veces esos 
hombres y mujeres son amargados, enconados 
y no se sabe por qué, cuando aparentemente 
tienen todo. Y la explicación es que, cuando se 
les debió dar la igualdad de trato durante. Su 
formación, recibieron ese látigo oscuro, esa cosa 
sinuosa que no se ve de frente pero se siente 
en el alma y que menoscaba, deforma v crea 
hombres y mujeres resentidos. 

Sr. Presidente (Gass). — Tiene Ja ' palabra el 
señor senador por Corrientes. 

Sr. Romero Feris. — He escuchado con aten­
ción la sesión anterior y hoy las exposiciones 
sobre este proyecto contra la discriminación. 

Brevemente quiero fundar mi adhesión, que 
la expreso con gran satisfacción. Creo que toda 
disposición que -tienda a asegurar los derechos 
reconocidos por nuestra Constitución Nacional 
enriquece nuestra creencia en la dignidad de la 
persona humana y garantiza la igualdad de to­
dos los hombres ante la ley, sin distinciones ni 
discriminaciones de ninguna naturaleza. 

De esta, manera, señor presidente, dejo fun­
dado mi voto afirmativo a este proyecto ronera 
la díscrimmaeión de todo tipo. 

Sr. Presidente (Gass). — Tiene la palabra el 
señor senador por San Juan. 

Sr. Bravo. — Señor presidente, señores sena­
dores: los representantes- del Partido Bloquista 
pmieremos adelantar que votaremos favorable­
mente este importante proyecto de ley que en­
riquece los principios ya consagrados por la 
Constitución Nacional, que han sido también, 
insertados hace algunos anos o décadas en cier­
tas constituciones provinciales. 

Seré muy breve porque en la sesión anterior 
y en ésta se han hecho exposiciones muy pre­
cisas y documentadas, y no es del caso insistir 
con nuevas expresiones. 

Pero me parece justo recordar que, en 1927, 
cuando eran muy acentuadas las discriminacio­
nes, Ja Constitución de San Juan dé ese año, en 
el captíúlo que aludía a las discrínunaciones-
—siendo imperiosa la necesidad urgente de ter­
minar con algunas de ellas—, otorgaba a la mujer, 
postergada en el mundo y también en nuestro 
país, el derecho al voto. 

Lo había hecho Sarmiento a nivel de muni­
cipio durante su presidencia, pero no se había 
establecido el voto de la mujqr a nivel nacional, 
lo que ocurre en 1946, cuando accede al poder 

un movimiento popular, el. justícíalismo, quc< 
concede el derecho al voto y otros que Jes eran 
negados a la mujer. 

Esta ley señala también otro tipo de discrjmi-
ñaciones: por religión, por raza, por color, et­
cétera. Es una iniciativa que, de ser aprobad i, 
se constituirá en un paso fundamental que da-» 
remos los integrantes de este Parlamento. Tal 
vez queden para el futuro algunas otras'cosas 
que tendremos que enmendar. 

Mientras tratamos este importante proyecto, 
que no -dudo va a ser aprobado en general y 
en particular, leía en un diario vespertino de la" 
fecha algo que tal vez los- va а ^оТргетгсТе^г^ 
ustedes. A mí particularmente" me ha tocado. 

No voy a referirme in extenso a este/artículo; 
sólo voy a decir dos palabras al respecto. En 
un país extremadamente civilizado y progresis­
ta, con un gran desarrollo industrial como es 
Italia, el que tuve la posibilidad de conocer y. 
donde trabajé y he representado a mi país no 
hace muchos años, se produce un acontecimien­
to que trata, el artículo en cuestión, cuyo tito- • 
lar dice: "Vuelven los cinturones cíe- casUdaxD«-fJ^f ? l 

El vespertino publica la fotografía de un co­
nocido artista italiano y da el nombre de seis 
damas jóvenes.de la sociedad italiana que lian 
visto a este famoso artista para que, por pedido 
de sus respectivos-esposos, les confeccione eso* 
cinturones de castidad, fe? f 

El artista se llama Angelo Camerino Da Groe-
eio y da detalles del caso que no es la oporíáf 
nidacT de comentar. Simplemente voy a pédfc 
que este artículo se inserte en el Diario dé Se­
siones. 

—Asentimiento 

Ш1 

Ja 
Sr. Bravo. — Supongo que, desde el momento 

en que estos cinturones de castidad han sido en­
cargados, es para que sean usados. Pero lo i n l B 

.resante es que tal vez van a ser pedidos por. 
industríales y gente de poder porque también 
pueden usarse como elemento decorativo en las 
hermosas residencias que hay en Italia. 

Evidentemente, se trata de algo que, en - ej| 
siglo que vivimos, va a llamar la, atención de 
todos. - - " 

Dice el artículo que los "machos" italianos 
están redescubriendo un retorno a los métodos 

1 Ver el Apéndice. 
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de la antigüedad. Y hasta da el precio: cada 
cinturón de castidad cuesta dos millones de 
liras, que traduce incluso a dólares. 

g¡|§ | 1 | 
He querido traer esta cita al Honorable Se­

nado para hacer notar que nuestra legisla­
ción está avanzando. Ello surge de las expo­
siciones de los señores senadores. Pero todavía 
hay resabios" en, el mundo, en países como este 
que he mencionado,- donde persisten estos epi­
sodios que resultan risibles porque parecería 
que estaban borrados definitivamente de la 
conciencia de los seres humanos. 

No voy a abundar en más consideraciones 
Sobj;e_e] r particular porque he pedido que este 

/ breve artículo se Inserte en el Diario de Sesio­
nes para que quede, para las futuras genera­
ciones, como un signo de un país al que todos 
queremos, pero donde no se han podido eli­
minar algunas actitudes. 

En nombre del bloque del partido que re­
presento adelanto mi voto favorable en general 
y W reservo el derecho de proponer algunas 
modificaciones en particular. 

—ocupa la Presidencia el señor .presidente 
de la Comisión de Interior y Justicia, senador 
Luis Rúbeo. 

• -

Sr. Presidente (Rúbeo). — Tiene la palabra el 
¿efi.órsonador por La Rioja. 

Sr. Sánchez. — Señor presidente: es indudable 
que la trascendencia de este proyecto que se 

Í*a. a aprobar ha llevado a una escrupulosidad 
rem encía, con citas como la que acaba de 

Idealizar el señor senador por San Juan, y con 
ápuntualizaciones como la realizada por la se-
Sora senadora por Mendoza con respecto a la 
educación. Y ambos hechos son ciertos. 

L o que yo no acepto es que con esto se dé 
№ imagen de que "aquí hay realmente discri-

Sunactóii. , l p i | | 

—Ocupa la Presidencia el seuor presidente 
provisional del Honorable Senado, senador 

- Edison Otero. 
Srivpánchcz. — En todo proceso histórico, po­
ico ~y .social, a medida que avanzan las ña­

fiando viejos esquemas, se 
as mentalidades y. se van cam-

concepíos. No podemos traer aquí 

ms .se. van superando viejos esquemas, se 

^*; r Í̂3]*aífc1oTlos 
i a colación que muchas veces hemos escuchado 
. a :. éxímnjcros decir: / 'Estos- criollos son flojos, 

no 3í:s: gusta estudiar, ni trabajar. . ." . con un 
£ ^ ^ f t p ^ i ^ ^ W 0 de superioridad racial. 

Ver el Anétíc 

Es cierto que algunas veces en las escuelas 
mentalidades torcidas discriminaron a los alum­
nos por el color de su piel o por su origen 
racial. Pero todo esto queda desvirtuado con 
los hechos que vive la Nación. En este Par­
lamento hay descendientes de judíos, de árabes, 
de italianos, de distintos signos raciales, y tam­
bién hay, digámoslo así, representantes del crio­
llo. Esto nos está planteando con meridiana 
claridad que en nuestra Argentina no existe la 
mentalidad de separar a los hombres por su 
credo, por su piel o por su raza. 

Esta breve intervención es, pues, a los efecn 
tos de que esto quede claro, porque el énfasis 
puesto por la señora senadora nos puede llevar 
a pintar un panorama negro que en realidad 
no existe. Lo importante es el fondo de la ley, 
es el espíritu que ponemos en este instrumento 
legal para castigar, en nombre de las mayorías, 
a aquellos grupos minúsculos que aún creen 
en las diferencias entre los hombres. Preserva­
mos la dignidad humana, imponemos el respeto 
al ser humano como tal, y estamos totalmente 
de acuerdo en que es necesario que la dirigen­
cia del país en el campo político, económico, 
gremial,^ etcétera, realice una tarca de docencia 
para evitar que se envenene el alma de los 
niños, enseñándoles a que. se crean superiores 
porque tengan más dinero o porque su origen 
se remonte a mucho antes en la vida del pueblo. 

Creo que se ha agotado la argumentación pa­
ra la fundamentación de este proyecto que, sin 
lugar a dudas, será histórico, que se dimensio-
nará con el correr de los tiempos y que viene 
a reafirmar y a certificar el espíritu democrá­
tico de la Argentina, cuando desde los albores 
de su independencia dejó establecido el respeto 
por los derechos del hombre. 

Sr. Presidente (Otero). — Tiene lá palabra el 
señor senador por Buenos Aires. 

Sr. Gass. — Señor presidente: yo también, co­
mo manifestaron algunos señores senadores, voy 
a tratar de ser lo más breve posible. 

He seguido muy atentamente la exposición 
del señor senador Martiarena y en algún mo­
mento pensé que habría leído —al igual que 
yo— un libro muy interesante y muy largo, que 
se llama La memoria de Abraham, que ha 
sido escrito por un escritor de nota, Marek Hal-
ter, de nacionalidad francesa, de ascendencia 
judía y que vivió durante muchos años en la 
República Argentina. 

En este libro, Halter describe, desde el inicio 
del cristianismo, todas las persecuciones que hu-
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bo así como también, las ocurridas antes del 
cristianismo; cómo se persiguió, no sólo a los 
jfudíos, sino, en la ¿poca de los romanos, a los 
cristianos, que recién empezaban a surgir. Y se 
Veía ahí la solidaridad —descrita brillantemen­
te en este libro— entre dos religiones que esta­
ban siendo perseguidas. 

Estoy convencido de que cuando el Poder 
Ejecutivo de la Nación envió el proyecto de 
una ley antidiscriminatoria, no pensó que iba 
a ser tan amplia, tal como afortunadamente le 
dio cabida el señor senador de la Rúa, cuya 
brillante e interesante exposición he leído en la 
versión taquigráfica. Creo que ello fue así, co-
zno para no hacernos los distraídos. 

Cuando tuve el altísimo honor de represen­
tar a la República Argentina en el Estado de 
Israel, como jefe de misión, al llegar me encon­
tré con que todos los periódicos israelíes habla­
ban del antisemitismo en la Argentina. Entonces 
me dije: "jQué casualidad!" E inmediatamente 
convoqué a una conferencia de prensa, mencio­
nando lo siguiente: "Yo sólo puedo demostrar­
les que no hay antisemitismo en la Argentina, 
porque soy semita. No puedo negar —y no lo 
bago tampoco hoy— que en nuestro país haya 
antisemitas, que es una cosa muy distinta. Es 
decir, el ser argentino no es discriminatorio". 

Pero no puedo olvidar —coincidiendo bastan­
te con mi distinguida colega, la señora senadora 
por la provincia de Mendoza—, que han ocu­
rrido hechos en el país que no pudieron ser 
sancionados. 

Los viejos tenemos muchos recuerdos. En el 
año 1935 —muchos de ustedes no habían naci­
do— yo era estudiante del segundo año de me­
dicina, y un sábado —justamente eligieron un 
sábado— los de la "Legión Cívica", los antece­
sores de esa alianza que está pegoteando y pan-
fleteando permanentemente la calle Florida, con 
brazaletes negros llevaban en andas al decano 
de la Facultad de Medicina —a quien no nom­
bro porque su muerte cierra mis labios—, y 
éste, levantando el brazo en alto, dijo que el día 
lunes no entraría ningún estudiante judío a la 
Facultad de Medicina. Eso no puedo olvidarlo. 

zado hacer el señor decano de la Facultad de 
Medicina en 1935. 

Después de varios días de pelear en la callé 
Córdoba^ frente a la vieja Facultad de Medici­
na, conseguimos destituir al decano. Era un bri­
llante clínico y, por supuesto —yo sé que en Ja 
barra hay médicos—, uno de los clínicos que se 
vanagloriaba de que atendía a todos los judíos 
ricos de Buenos Aires. Pero su pasión fascista 
lo obligó o llevó a hacer esa manifestación. 

'-hèmol 
;ue por-
mlezom 
de de-

Señor presidente: insisto en que la aprobación ' Ja j^o-j 
de este proyecto de ley va a servir para frenar jm clava] 
a estos grupúsculos de inadaptados que buscarí iucí 
cualquier motivo para desestabilizar y, por si une 
acaso, consiguen un chivo emisario. ¿Y éste ctíáT/^fe., 
es? E l judío. - X q 

Sé cómo es el pueblo argentino, este pueblo 
que ha acogido a nuestros padres y abuelos quo a . 
huían perseguidos de la Rusia zarista y llega- ) s 3 
ban amparándose en esta liberal Constitución 1 l s , * 
Nacional de 1853, buscando paz y trabajo. Y • }' 
lograron en las colonias de Entre Ríos, Carlos • ¡?SS 
Casares y tantas otras vivir en paz, trabajar y • 
educar a sus hijos, dejando de lado sus man}-
festaciones o profesando su religión amparados . ' f' •/ 
en la libertad de cultos que garantiza núes (ra • 
Constitución. 

Pero se necesita una ley para que permanen-:& 
temente no seamos agraviados y no lo sea ja 
ciudadanía argentina. Observen que estos mis­
mos que están vivando a los 'carapintadas". e n : 

la calle Florida, de paso utilizan slogans anti­
semitas; y no es casualidad. No pueden vivir cu . 
democracia, no han aprendido a hacerlo. Pero ,. 
creo que con este proyecto de ley pondremos^ 
coto a estas manifestaciones racistas que debe­
mos evitar se propaguen. 

Afortunadamente, todos los estudiantes no ju­
díos apoyaron la decisión de lucha contra ese 
decano fascista y sus secuaces discriminatorios 
raciales y religiosos en la República Argentina. 
Yo tuve el altísimo honor de que los estudiantes 
de origen cristiano, los católicos y los musulma­
nes decidiesen que yo fuese líder en esa inten­
ción de que no ocurriese lo que había amena-

A veces uno tiene el deseo de decir: "No tiene, 
importancia, es un pequeño grupo de inadapta­
dos". Pero hay experiencia, sobre eso. Así sé em­
pezó con Hitler en la Alemam'a nazi en 1933. 
La gran colectividad judía de Alemania decía: 
¿Qué importancia tiene este pintor de brocha 

gorda, este analfabeto? Es un delirante; no va 
a pasar absolutamente nada". Bertold Brecht lo 
muestra muy bien de esta manera. "Claro, al 
principio fueron a buscar a los comunistas. *Yp 
no soy comunista —dijo—, ¿qué-me importa?' 
Después fueron a buscar a los masones. 'Y a mí 
qué me importa? Yo no soy masón/ Luego fue­
ron a buscar a los judíos; y dijo: T ó no soy 
judío/ Y finalmente fue un genocidio contra lo­
dos los que no aceptaban la doctrina. racista 
nazi." 

t
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Esto debe ser un ejemplo para no permitir 
que estos pequeños grupos sigan avanzando y 
nucléandose con banderas de victoria, porque al 
.tiempo que utilizan esos eslogans buscan derro­
t a r a la democracia, esa democracia que ha cos­
tado tanto conseguir en nuestro país. 

Hace pocos días visité al secretario de Cien­
cia y Técnica, que lamentablemente se encuen­
tra internado, afectado por una enfermedad pa­
sajera. En esa oportunidad le comenté que se 
iba a tratar el proyecto de ley que Femando de 
la Rúa había propuesto en el Senado y le mani­
festé, casi displicentemente, que me parecía que 
se nos iba la mano en algunos de sus artículos. 
Ante ello, él me recordó lo que acabo de seña­
lar al cuerpo. "¡Cuidado con esos pequeños gru-
poSj-gorque generalmente están apoyados desde 
adentro y desde afuera!". 

Es por ello, señor presidente, que me congra­
tulo de haber aprendido tanto esta noche y estoy 
seguro de que sancionaremos una norma legal 
que va a servir para la pacificación definitiva 
del país y para poder segregar a esos pequeños 
grupos que ya pueden vivir en libertad. 

Sr. Presidente (Otero). — Tiene la palabra el 
señor senador por La Rioja. 

Sr. Menem, — Señor presidente: voy a ser muy 
- breve a los fines de volver sobre un tema que 

con^tanta minuciosidad y profundidad ha plan­
teado mi colega y amigo el senador Juárez. 

En ese sentido, creo que tenemos que aclarar 
la cuestión porque aquí no se trata de que yo lo 
convenza a él o viceversa, sino de que esto va 
a servir para interpretar el texto de, la ley. En­
tonces, tenemos que dejar aclaradas algunas du­
das que fueron planteadas, con toda legitimidad, 
por el señor senador Juárez. 

A través de un análisis muy fino, el señor se­
nador se preguntaba por qué cuando se incur-
siona o se hace algumrmodificación en el campo 
civil se habla de temas o de casos discriminato­
rios que no figuran en el aspecto penal, dado 
que en lo civil se habla del sexo, de la posición 
económica y de los caracteres físicos, mientras 
que todos estos aspectos no figuran en el campo 
penal. 

He dado mi respuesta, que no creo que haya 
sido refutada por la contestación brindada por 
el señor senador por Santiago del Estero. Con­
sidero que todos esos casos están perfectamente 
encuadrados —como dije— en el artículo 41 del 
Código Penal, en cuanto autoriza al juez a mo-

. versé, denü"o de la escala penal. 

Los delitos que están contemplados en el Có­
digo Penal no tienen una pena fija sino que exis­
te una escala. E l juez se mueve dentro de esa 
escala y gradúa la pena de acuerdo, con varios 
criterios determinados por el Código y "con un 
parámetro muy claro, que está de acuerdo con 
la mayor o menor peligrosidad del que comete el 
delito. 

El Código Penal le indica al juez cuáles son 
algunas de esas circunstancias. Le habla de las 
condiciones personales, de la calidad de las per­
sonas, de las circunstancias de tiempo, lugar, 
modo y ocasión que demuestran una mayor o 
menor peligrosidad, y otras como la dificultad 
de ganarse el sustento propio, la participación 
en el hecho. Quiere decir que el espectro es 
muy amplio y el juez cuenta con esa facultad 
para desenvolverse. 

Estimo que esa facultad le permite incluir 
casos como el tema del sexo y otras situaciones 
personales, como la educación. También le per­
mite ubicarse en la escala penal de acuerdo con 
otras circunstancias como son la cuestión econó­
mica o la condición social. 

Considero que lo importante es el grado de 
intensidad de la protección que persigue la ley. 
Tenemos que ver cuál es el bien jurídicamente 
protegido y cómo la ley extrema esa protección 
de acuerdo con las circunstancias del caso. 

Aquí se habla, por ejemplo, del tema de la 
condición social. Me pregunto si por la condi­
ción social o por los caracteres físicos vamos 
a reprimir con pena privativa de la libertad. 
Aquí es donde debemos tener en cuenta que 
en el Código Penal lo que está en juego es la 
libertad del individuo. Entonces digo que aquí 
hay dos tipos de protección, 

. En los espectáculos públicos vemos que mu­
chas veces la casa se reserva el derecho de ad­
misión, y que si un ciudadano quiere entrar le 
dicen: "Señor, usted no va a entrar porque es 
negro, porque es feo, porque es pobre o porque 
no nos gusta su cara". Este es un tipo de discri­
minación que tiene un gradó de protección en 
el artículo 1.071 del Código Civil. 

¿Cómo protege la ley a esta persona? Le dice: 
"Señor, se va a dejar sin efecto el acto porque 
es discriminatorio y a usted le deberán reparar 
el daño moral y material causado". Ahí está la 
protección. Pero decir que a ese cuidador de 
cine o del espectáculo de que se trate se lo va 
a privar de la libertad porque no ha dejado 
entrar a una persona, es excederse en la proteo-
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ción del bien jurídico. No es que no tenga pro­
tección ni que no la merezca; son grados de in­
tensidad en la protección de acuerdo con el ti­
po de falta que se cometa. 

Por eso creo que debemos ser muy cuidadosos 
en separar las cosas, porque hay discriminacio­
nes de distinto tipo. E n verdad, como creo que 
se ha dicho muchas veces aquí, hay discrimi­
naciones que inclusive no tienen ninguna san­
ción de la sociedad. Tenemos el caso, por ejem­
plo, de una chica que quiere entrar en una 
línea aérea y no la toman no obstante tener 
condiciones intelectuales suficientes, quizá por 
no ser agraciada, porque la naturaleza no la ha 
•dotado de buenas condiciones físicas, o por no 
tener determinada estatura. Aquí se está ante 
una discriminación que sin embargo no tiene 
ninguna sanción. Se hace una selección y sim­
plemente se dice: "Usted no ingresa." Pero de­
mandar a la compañía o meter preso al encar­
gado de seleccionar al personal creo que es un 
poco excesivo. Por eso tenemos que poner las 
cosas en su justo término. 

Discriminaciones hay; algunas van a tener re­
paración por la vía civil y otras, que son las 
más graves, la tendrán por la vía penal. 

¿Por qué nosotros queremos sancionar con 
la pérdida de la libertad este tipo de discrimi­
naciones cuando se trata de razones de raza 
o religión? Porque realmente obedecen a una 
deformación, a una situación de alteración o de 
violación de la dignidad del ser humano. Por 
eso queremos dar una mayor protección y fi­
jamos penas privativas de la libertad porque 
creemos, que el hecho de pertenecer a una de­
terminada raza, religión o nacionalidad no debe 
servir como excusa para discriminar. 

E s cierto y admito lo que dijo el señor sena­
dor por Santiago del Estero en el sentido de por 
qué no se incluyen las cuestiones gremiales de 
la misma forma que se incluyen las políticas. 
Creo que la observación es buena', pero la so­
lución no pasa por incluir el tema de las cues­
tiones gremiales sino por el de eliminar lo de las 
ideas políticas. 

por el hecho de las distintas ideas políticas. Poi 
eso entiendo - que está bien esta observáeión,demosjde esto 
pero entonces tenemos que constreñir .rriás. iosnvencipnes jii*J 
motivos por los cuales se va a calificar el agra­
vio como de tipo penal. 

Tan en la g f l 
Entonces para finalizar, señor presidente, y ° ü ó m 0 « 

como el señor senador por Santiago del E s t e r o ^ e P ° J 
me ha hecho una exhortación por mi condición s e ^ a ^ c £ 1 
de justicialista, de la cual me enorgullezco.. . n u s i 0 n d e d e ' 

Sr. Juárez. — Le formulé la rmVmá vexhorta­
ción al señor- senador de la Rúa. 

nro-

Vale la pc-
iciencia clara 
face muchos' 
a el Mtuid'" 

Yo pregunto cómo vamos a tener un agravio, 
por ejemplo, en el caso de una riña donde se 
"pelean dos militantes de distintas líneas inter­
nas de un partido y no ya de uno radical y otro 
peronista. No creo que si mañana se pelearan 
"cafieristas" y "menemistas" en una riña se les 
vaya a agravar la pena. El juez va a graduar la 
pena de acuerdo con otras circunstancias y no 

Sr. Menem. — . . .quiero' señalar que la 
tección al trabajador está contenida eri nnieriás 
otras leyes.-He participado en todos fes deb'iVés j * G ^ e r G ü f , { ) S 

en los que se trataron leyes laborales. Hace a i ^ k f ^ o 
poco fundamenté el porqué de la estabilidad . j ' £ YJS 
absoluta del dirigente gremial, • que ai-eo—¿p¿ ' ^ j Q s Vnj 
tiene basamento constitucional y que ha sk l< c „ r t „ j ¿ £ í . 

.,. , • unos días- cfc 
tan criticada. chos de | k 

La propia Constitución protege ai trabajador;
 s e al11(íS^" 

también está la ley de contrato de trabajo y la p r * , d e 

de. asociaciones profesionales. Considero quB 5 °JT¿í^ 
contemplar en el Código Penal la protección 
del trabajador por su sola condición de obrero^ 
o del patrón por el solo hecho de ser tal, cons­
tituiría un exceso en los propósitos de la norma 
penal, en los que está en juego la libertad del 
individuo. 

Por lo expuesto considero que la^áistííSciófifc* 
entre el aspecto civil y el aspecto penal está' 
correctamente tratada. También estoy de acuer«¡ 
do con que debemos restringir los motivos po i 
los que se castiga penalmente la discriminación! 
lo que, según mi punto de vista, debe limitarse 
—en este sentido la ley también hace docencia* 
y debe hacerla—, a cuando se discrimina pos 
razones de raza, nacionalidad, religión o pojf 
pertenecer a un determinado grupo étnico. 

Por estas razones, y sin perjuicio de las ob­
servaciones que formularemos en el tratamiento 
en particular del proyecto, insisto en la posición 
sustentada anteriormente. 

Sr. Presidente (Otero). — Tiene la palabra el 
señor senador por la Capital. 

Sr. de la Rúa. — Señor presidente: este ha sido 
un debate muy esclarecedor. Las brillantes in-^ 
tervenciones que hemos escuchado de los seño­
res senadores han contribuido a la interpreta-, 
ción de los fundamentos de este proyecto e in­
clusive a aclarar, algunos aspectos y advertir la1 
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necesidad de corregir otros en la búsqueda de 
l a perfección del texto legal. 

Precisamente el esfuerzo por sancionar una 
ley de este tipo tropezó, cuando el Poder Eje­
cutivo envió en 1984 un primer proyecto a la 

¿Estas sití. Cámara de Diputados, con el problema creado 
yadas? Si se por la inadecuada enunciación técnica de su 
están. Si, er texto y la dificultad para encontrar las fórmu-
gremial, ¿elj-jf&s adecuadas de modo de cumplir el objetivo 

buscado sin incurrir en errores o deformaciones 
gue desviaran al legislador del fin querido. L e pido 

rflexione y 
l e pone a 
¡duda. Pete 
-lo político 

cer diferí 

Considero que el debate va aclarando el ca­
mino en el sentido de observar la necesidad 3 e 
¡volver al motivo fundamental de la norma que 
queremos dictar, que es sancionar los actos im-
pulsadosMor odio racial o religioso, o sea la dis-

y Iq ecorj. !\ criminación derivada de la perversión de dife-
me U'eHev .¿^njciar^aloa hombres entre sí por causas racia-
ayuclar é f} o religiosas, 
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1 L o que sucede es que desde el proyecto en­
r iado por el Poder Ejecutivo, y también en oca­
s ión del estudio del que estamos considerando, 
¿Be quiso avanzar en la reglamentación del prin­
cipio de igualdad consagrado en la Constitución. 

:{Va en el primer proyecto se hablaba de la igual-
lad y de las.causas de su violación, no sólo ra­
ciales o religiosas sino por condición social, ca-
fócterísticas físicas, ideas políticas, etcétera. Pero 

esc proyecto hacía bien en establecer estas de­
sigualdades como causas de invalidación o, me-

-jor>dichp,_ preverlas como una prohibición gené­
r ica de violación del principio de igualdad sin 
trasladarlas a la parte penal, que es un aspecto 
-distinto; reservaba la parte penal para castigar 
los actos inspirados por odio racial o religioso". 

Al estudiar nuevamente aquellas proposiciones 
y elaborar este proyecto que ha tenido dicta­
men favorable de las comisiones, tuvimos en 

"cuenta esos antecedentes y no quisimos apar­
tarnos demasiado de ellos. 

Sí debimos corregir lo que consideramos erró­
neo, pero tratando de mantener la estructura 
inicial de lo que ya había sido debatido en la 
Cámara de Diputados. 

por ese motivo y por considerarlo acertado y 
útil, hemos mantenido el artículo l 9 que, pre­

cisamente, reglamenta el principio de igualdad 
consagrado por la Constitución Nacional. Sólo 
quiero recordar • a los señores senadores cuál 
fue el texto que en su momento sancionó la Cá­
mara de Diputados para que adviertan cuál es 
el alcance y fe razón de ese artículo l 9 del pro­
yecto que estamos analizando. 

Concretamente, se trata de una norma muy 
sintética y creemos que bastante precisa, que 
otorga asimismo el derecho a la protección ju­
risdiccional para los actos que impliquen discri­
minaciones arbitrarias que vulneren el goce de 
los derechos que la Constitución Nacional con­
sagra, sobre la base del principio de igualdad. 

Se condena cualquier tipo de desigualdad 
arbitraria. L a segunda parte del artículo 19 
que estoy mencionando se refiere especialmen­
te a los actos discriminatorios por razones de 
raza, religión, nacionalidad, condición econó­
mica o social, ideas políticas, etcétera. D e modo 
que en esta norma hay una protección del prin­
cipio de igualdad establecido por la Constitu­
ción y que, aún sin norma legal específica, la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación ha pro­
tegido a través de .numerosos fallos. D e esta 
forma existirá una regulación que dé base a 
una vía procesal específica ante los tribunales 
correspondientes para la- protección de estos 
derechos. 

En consecuencia, el principio de igualdad 
contenido en ésos dos breves párrafos del ar­
tículo Io abarca los siete u ocho primeros ar­
tículos de la sanción de la Cámara de Diputa­
dos, que ingresó en el Senado en jubo de 1985. 
Allí se establecía primero la nulidad de los ac­
tos administrativos y, en otra parte, se hacía 
referencia a la nulidad de los actos civiles pros­
cribiendo la discriminación. Después se decía 
que la discriminación era legítima cuando res­
pondía a diferencias razonables, fundadas en la 
limitación o restricción de ciertos derechos por 
razones de seguridad pública, defensa del or-
den^ protección de la salud, etcétera. 

E s decir, se avanzaba por un lado en" la con­
dena de la discriminación y se expresaba, por 
el otro la necesidad de consagrar excepciones. 
Por eso hemos querido sentar el principio ge­
neral'de un modo claro: toda diferenciación que 
implique una desigualdad para las personas, 
arbitrariamente impuesta por alguien, es con­
traria a la ley. Esta es la protección contenida 
en el artículo l 9 del proyecto, que resume en 
sí todo l o q u e ra Cámara de Diputados trataba 
de abarcar en los ocho primeros artículos de su 
sanción, a través de un texto que era muy difí­
cil de reformular y que resultaba contradictorio 
en muchas de sus disposiciones. 

Está es la razón por la cual quiero llamar la 
atención sobre este artículo l 9 , que implica una 
regulación específica válida para lo adminis­
trativo y lo civil, bien diferenciada de la otra 
parte del proyecto de ley referida a las cues­
tiones de índole penal. 
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ciedad también. Asimismo, respondemos de esto 
modo a lo que establecen las convenc|Énes in- . 
tcniacionales. 

Si bien no son hechos que ocurran en Ja ge­
neralidad de los casos, en nuestro país liemos . 9 ( g, 

"vivido episodios que hacen razonable que por á—^zz!l 
medio de una norma de este tipo se establezca!, 
una prevención eficaz contra la comisión de de-1 a 1 ) C T -
litos de esta naturaleza. '-u 0 f ^ « 

A veces se dan por otros motivos. Vale la pe­
na señalarlo para que tomemos conciencia ciara 
de la norma que sancionamos. Hace muchos 
afíos, residía yo en Italia y se jugaba el MunóJn 
de fútbol en Chile. Los chilenos vencieron a Jo: 
italianos, pero según los "tifosi' italianos que 
seguían los partidos por la televisión, el arbitro 
había actuado Injustamente favoreciendo a los 
chilenos que usaron de violencia contra los jn- ,.• 
gadores italianos. Fueron aquellos unos días 'aé&fah 
un clima terrible. Los chilenos, muchos de ellos 
compañeros nuestros de estudios, no se arriesga- j j 3 n _ 
ban a salir a la calle porque e l clima era de fran-

Aquí sí, en lo relacionado con. las normas pe­
nales, quiero expresar mi coincidencia con el 
señor senador Menem, en cuanto a que sería 
más conveniente formular una norma única' de 
agravamiento de las penas para los actos delic­
tivos cometidos con motivo de odio o persecu­
ción racial o religiosa. 

También en este punto, al redactar el pro­
yecto no quise apartarme demasiado de los 
antecedentes, que seguían el método de indivi­
dualizar algunos delitos y, para ellos, agravar 
las penas cuando fueran cometidos por odio 
racial o religioso, como el homicidio, las lesio­
nes, el incendio, la privación ilegítima de la li­
bertad, las amenazas, etcétera. También fue 
incluido el delito de riña por la Cámara de Di­
putados, con la disidencia del diputado Córtese. 

E s evidente, como ya se señaló, que hay otros 
delitos que también pueden cometerse por odio 
racial o religioso. E l señor senador por Jujuy, 
doctor Martiarena, ya anticipó algunas de las 
propuestas que- concretará oportunamente y que 

sin duda tienden a incluir otros delitos que ca hostilidad, y si alguno era reconocido podíft^ 
pueden merecer el agravante cuando son co- sufrir las consecuencias, ¿Obraría la calificante* 
metidos por odio racial o reh'gioso —el aborto, por nacionalidad? 
por ejemplo— o la instigación a cometer otros ~ . , ,. 
delitos - l a asociación i l í c i t a - . Quiero * * * * * * < f e * ¡ * Ü P ° ¿ n

h ^ o s f 
ciertos casos, llega también a estar compren^ 

Esto nos plantea también la necesidad de do cuando por razón de nacionalidad se comete 
buscar una norma genérica que signifique un el ¿ellto9 como podría ocurrir si llegara el caso 
agravamiento de la pena cuando el delito sea 
cometido por persecución u odio hacia una raza, 
religión o nacionalidad. Al hacerlo así, resulta 
de toda claridad que hay que eliminar la refe­
rencia a ideas políticas, porque se agravarán las 
penas para todo tipo de delitos que respondan 
a aquellos específicos motivos. Lo de ideas po­
líticas, en cambio, introduciría un elemento de 
confusión para situaciones como la del ejemplo 
planteado por el senador Menem. Al mismo 
tiempo, con la eliminación de "ideas políticas" 
damos respuesta a la aguda observación del 
señor senador por Santiago del Estero, quien 
se preguntaba por qué no incluir lo social junto 
a lo político. 

Y queda claro que si uno incluye lo político 
y lo social termina abarcando toda la gama dé 
posibles relaciones humanas. Siempre los hechos 
suceden entre personas y éstas ocupan distintas 
posiciones, un agravamiento de tales caracte­
rísticas acabaría siendo un agravamiento gene- I H a y u n a corrección gramatical en el artículo V 
ral de todas las penas del Código Penal, y aquí lo j qo a u e ü a s a r á a tener otra numeración, 
que queremos es sancionar específicamente los 
actos cometidos por odio racial o religioso o por 

de un enfrentamiento por un sentimiento de 
animadversión por esa causa. m< 

Debemos ser conscientes de que "esto también 
está comprendido, y al hacerlo de esta mancha; 
en la ley se está obrando conforme al principo-
de la umversalldad de la humanidad y de que' 
todos los hombres son iguales ante la ley4iá | r 
cuanto a la dignidad y el respeto que merecen;, 
lo que es más claro en nuestro país, donde 3a 
Constitución extiende generosamente su profeéfi 
ción a todos los hombres del mundo que quie­
ran habitar el suelo argentino. 

Por eso, con los aportes hechos en este recinV 
to, vamos a mejorar sustanéialmente la ley. Ten­
go una breve modificación que proponer al ar­
tículo l 9 , como anticipó en la sesión anterior, 
consistente en el agregado de la palabra "dis­
criminatorios" después de •,actos u omisio­
nes. . e n el párrafo segundo. 

Hay una corrección gramatical en el articulo 
9 9 , que. pasará a tener otra numeración. 

Creo, como' lo propone el senador Martiarena, 

L 
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la nacionalidad, que-son hechos que Ta concien- que puede incluirse una norma que abarque la 
cía universal repudia y la moral de nuestra so- figura del genocidio Pensaba .—lo dije en una 
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sesión anterior— que esto merecía una ley es­
pecial, pero si encontramos la fórmula —y creó 

clon y na que es posible hacerlo— podemos incluir aquí 
ber sido * Misino la figura, para 

.': ¿Estas 
vacias? Si 
están. Si, 

que en una sola ley se 
cumpla con todas estas convenciones interna­
cionales que ha suscrito nuestro país. 

Creo que estamos dando un paso importante, 
y agradezco de manera especial a los señores 
senadores su intervención y la preocupación 
mostrada por este Senado en torno a este tema, 
en la convicción de que estamos mostrando, ante 
el pueblo argentino al que representamos y ante 
la comunidad internacional, que la vigencia de 
los derechos humanos y la exaltación de la dig­
nidad de la persona, cualquiera sea su origen, es 
una preocupación de los legisladores y será una 

$ • e<?,3 realidad en el derecho positivo argentino. 

Sr. Presidente (Otero). — Si no se hace uso de 
la palabra,r se va a llamar para votar. 
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—Así se hace. 

—Luego de unos instantes:. 

Presidente (Otero). — Se va a votar, 

—La votación resulta- afirmativa. 

Sr. Sánchez. — Señor presidente: solicito que 
so deje constancia de que el proyecto ha resul­
tado aproliado por unanimidad. 

Sr. Presidente (Otero), 
señor senador. 

Ver el Auéi«we& 

Quedará constancia, 

En consideración en particular. 

—So lee el artículo 19. 

Sr. Bravo Herrera. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Otero). — Tiene la palabra el 
eiíor senador por Salta. 

Sr. Bravo Herrera. — Señor presidente: obser­
vo que en el segundo párrafo del articulo I o se 
hace referencia a razones de sexo, posición eco­
nómica, condición social o caracteres físicos. 
Considero que en esto se va a caer en una cues­
tión subjetiva e.incluso se corre el peligro de 
alentar contra la libertad en general. 

No encuentro mal, por ejemplo, que en una 
oficina se tomen únicamente mujeres. Resulta 
simplemente que es una valoración que hace el 
empleador. Otro ejemplo puede referirse a los 
caracteres físicos. Yo no soy fumador, pero me 

agrada ver la publicidad televisiva de cigarri­
llos en la que aparecen mujeres hermosas. 

Me parece, pues, que esto daría lugar a dis­
cusiones completamente inconducentes, porque 
entra dentro del concepto general de discrimi­
nación, sin necesidad de hacer referencia a es­
tas situaciones. Recuerdo, por ejemplo, que sien­
do yo presidente de una institución durante el 
gobierno justícialista, me encontré con que ño 
se ascendía a una señora a gerente porqué era 
mujer. Entonces, la ascendí. Fue un acto com­
pletamente callado, sin ninguna propaganda. En 
este caso si había discriminación. 

E n síntesis, creo que no és necesaria la refe­
rencia al sexo, a la posición económica, a la 
condición social o a los caracteres físicos. 

Sr. Presidente (Otero). — Tiene la palabra el 
señor senador por Jujuy. 

Sr. Martiarena. — Señor presidente: en el cur­
so del debate en general algunos señores sena­
dores, y especialmente el señor senador por la 
Capital, miembro informante, incursiónaron en 
diversos detalles del articulado sobre los cuales 
reservé mi intervención para el tratamiento en 
particular. ¡íj|§I¡ 

Tras estudiar este tema me permití hacer lle­
gar a los presidentes de todos los bloques un 
memorándum en el que anticipo mis opiniones. 
Voy a pedir que este texto se tenga en cuenta 
en Secretaría para facilitar la exposición en cada 
uno de los puntos sobre los que voy a formular 
observaciones, sugerir o pedir modificaciones, 
o solicitar inclusiones, y se incluya en el Diario 
de Sesiones. 

—El texto de la inserción es el siguiente: 

Con relación al Orden del Día № 259 (prohibición 
y sanción de actos discriminatorios) cumplo en hacerle 
saber que propondré las siguientes modificaciones y 
agregados, en el tratamiento en particular. 

Articulo 1? — Su sustitución por el siguiente texto: 

Será nulo de nulidad absoluta, todo acto público 
o privado, arbitrariamente fundado en discrimina­
ciones relativas a las personas, o destinadas a - pro­
ducirlas, por motivos de roza, color, sexo, creen­
cias religiosas, nacionalidad, posición económica, 
condición u origen social, ideas políticas o gremia­
les, o caracteres físicos. 

Á. No se considerará que hay discriminación por 
nacionalidad, cuando la ley exige como requisito 
para ocupar un cargo o empico público poseer na-

jjffi ge" ffill de 1988 

¿tonalidad argentina. Tampoco cuando el trato di­
ferencial responda a necesidades de la 'defensa o 
Seguridad de la Nación. 

Cualquier persona podrá reclamar la nulidad del 
Acto discriminatorio. Hasta que la misma sea de­
clarada, también cualquier persona podrá solicitar 
la suspensión preventiva del acto. 

Las acciones que correspondan podrán deducirse 
ente el juez civil competente, y tramitarán por la 
vía de amparo de los derechos que la ley tenga 
establecida. 

En todos los casos, la nulidad del acto discrimi­
natorio, dará lugar a la reparación del daño mate­
rial y /o moral que haya ocasionado, pudiendo ser 
fijada equitativamente por el juez. 

Alt 2o — (Artículo 80 indso 4 del Código Penal): 
Agregar "o gremiales". 

Are. 30— (Artículo 95 del Código Penal): Supri­
mirlo. 

Art. 4o— (Articulo 142 inciso 1 del Código Penal) t 
Mantener también los "fines de venganza" a que se re­
fiere el artículo 142 inciso 1. Agregar "gremiales". 

Art, 6o— (Artículo 149 inciso 1 del Código Penal) i 
JJn el apartado b) en lugar de "profirieran", "se hicie­
ron". Además agregar "gremiales". SKi* 

Art. 8 o — (Articulo 186 del Código Penal): Agregar 
"explosión o inundación". También agregar "gremiales". 

Art. 9o — Agregar "gremiales". 

Asimismo, propondré que se agreguen las siguientes 
normas al Código Penal: 

Articulo 86 bis: Si el aborto se motivara por odio 
del agente hacia la raza, religión, nacionalidad o 
ideas políticas o gremiales de cualquiera de los 
causantes del embarazo, las penas establecidas en 
los dos artículos anteriores se aumentarán en un 
tercio, *''^\. 

í Artículo 108 bis: El que cometiere inteñcional-
mente a otro u otros a condiciones de existencia 
que hayan de acarrear la destrucción tísica total 
o pardal de la persona o del grupo a que perte­
nece, y lo hiciera por odio hacia raza, religión, na­
cionalidad o ideas políticas o gremiales, será repri­
mido con prisión o reclusión de 3 a 10 años. 

Artículo 148 bis: Las penas establecidas en los 
artículos 146, 147 y 148, serán aumentados en un 

' tercio cuando los hechos previstos en esas normas 
se realizaran con el propósito de favorecer o efec­
tuar el traslado del menor del grupo familiar al 
que pertenece por raza, religión, nacionalidad o 
Ideas políticas o gremiales, y llevarlo a incorporar­
se a otro grupo diferente en alguno de esos sen­
tidos. 
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Artículo 209: Agregar como segundo ptoa íV l 
"Las penas estableadas anteriormente serán aumenl ^ ' 1 
tedas en la mitad de sus montos, si el delito que 1 
se instigare cometer fuere alguno de los quevSé&s- < 
criben en este código como motivados por odio i 
hacia una raza, religión, nacionalidad o id-as no­
li ticas o gremiales". 

Aitículo 210: Agregar como párrafo tercero: . 
Los penas establecidas en los apartados ajerio-' 

res serán aumentadas en un tercio, cuando los de­
litos a cometer fueren de los que se describen en 
este código como motivados por odio lucia una raza 
religión, nacionalidad o ideas políticas o gremiales"! 

Saluda a usted atentamente. 

José lí. Martiarena; ' ." 

Sr. Martiarena. — Entrando ahora en el ar­
tículo I o , que nos ocupa, mi observación inicial 
se relaciona con la incorporación, por el dic­
tamen de comisión, de este artículo como ar­
tículo 1.071 bis del Código Civil argentino. Voy 
a presentar una objeción de carácter jurídico 
principista, atendiendo a la naturaleza de e s t e s 

proyecto y a la regulación que los derechos 
tienen en nuestro ámbito jurídico. 

Desde luego, es elemental, y no creo que 
valga la pane repetir la idea desarrollada 
por los autores y la jurisprudencia acerca de 
la división del derecho en público y privado, 
una división tradicional que incluye el Código 
Civil dentro del derecho privado. Esto ha dado 
lugar a una larga elaboración, pero* podemos 
decir en síntesis, y sin penetrar más detallada­
mente en la parte doctrinaria, que hay unani­
midad entre los autores en el sentido de con­
siderar que el derecho privado se distingue del 
derecho público por la naturaleza de los dere-/ 
chos a que se refiere. E n el derecho pública," 
el elemento predominante es el Estado y sil 
actuación como órgano jurídico de la sociedad!; 
jurídicamente, constitucionalmente constituida, 
en tanto produce los denominados "actos pú« 
blicos"; E l derecho privado está limitado a las 
relaciones que mantienen las personas entre si! 
en fundón del ejercicio de sus derechos par­
ticulares, sus derechos subjetivos, incluyendo al 
Estado cuando actúa como persona jurídica. E s 
decir que, en términos generales, el ámbito de 
aplicación del derecho privado, y sobre todo del 
Código Civil, es el de las relaciones entre las 
personas por razones de familia, propiedad, 
contratos, etcétera, que están perfectamente cs« 
tablecidas en los diversos libros del Código 
Civil. 

C O a t l a h s « « l i s t a s . 
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* expresado por algunos de los 
es senadores que han hablado on esta 

sesión, el proyecto que estamos tratando tiene 
dos finalidades. En primer lugar, la protección 
fronte a las discriminaciones que se puedan 
realizar en la órbita del derecho privado y, en 
segundo lugar, la protección a las discrimina­
ciones que puedan producirse dentro de la 
órbita 

1 1 0 
del, derecho público. Es decir que ésta 

es una ley pora el Código Civil, sino que 
es de carácter general 

Toda vez que incluyamos esto en el Código 
Civil estaremos, en cierto modo, definiendo un 
ámbito do aplicación, que está constreñido por 
las circunstancias de que dicho Código no 
atiendo lo quo se refiere a las responsabilidades 
y a las relaciones que derivan de los actos del 
Estado en función pública. 

Quiero poner algún ejemplo. Tal como está 
redactado esto artículo, es decir, tal como está, 
incluido en el Código Civil esto artículo pro­
puesto por la comisión y por el senador de 
la Rúa, redundaría sin ninguna duda en que 
cuando un particular, en su relación con otro, 
pusiera una cortapisa, j un obstáculo, que signifi­
caría una discriminación por la cual no se 
realizaría el contrato, lo frustrara o lo anulara 
o, de algún modo, se creara una situación dis­
criminatoria, estaría bien esa inclusión. 

Pero cuando en función reglamentaria, por 
ejemplo, el jefe de una oficina pública o, más 
precisamente, el jefe do un regimiento al que 
está incorporada —en orden de lo que tratare-

por la obligación del servicio mi-
^

nos después 
ítnr— gente de toda extracción, dispusiera que 

los negros serán los que van a limpiar las 
-letrinas y que no tienen ninguna otra función 
nue cumplir. Eso sería un acto derivado de la 
función reglamentaria, que otras leyes le otorgan 
al que da o emite la orden. Entonces, éste 
constituiría un acto discriminatorio que no ten­
dría 'nada que ver con la inclusión de un ar­

ticulo en el* Código Civil. 

Estas manifestaciones que hago tienen como 
propósito buscar un mejoramiento y un some­
timiento a una ortodoxia jurídica que, creo, no 
debemos perder de vista. 

Reconozco —y es cierto— quo hay un pro- • 
ceso, en algunas legislaciones y considerado por | 
algunos autores, de lo que so denomina "publi-
cización" del derecho civil o privado. Pero no 
es .éste el caso la "publicización" del derecho 
privhdj^'s^; da en tanto y en cuanto se reemplace 

todo el capitulo de los contratos, extrayendo 
del Código Civil y del derecho privado el con­
cepto de que es la. voluntad omnímoda de las 
partes la que crea la obligación jurídica. 

El derecho moderno admite que dentro del 
• mismo Código Civil se incorporan instituciones 

que dan un carácter "publieicista" — diría— a la 
relación entre las partes privadas. Pero este no 
es el caso; aquí debemos reconocer —lo hemos 
dicho y este es el sentido con que hemos votado 
en general y con el que está elaborado el pro­
yecto— que queremos que esta ley rija para 
todos los casos de derecho público y privado. 

Entonces, mi primera objeción es la de la 
inclusión como un artículo del Código Civil. 
Desde luego'—aclaremos que esto no figura en 
los antecedentes ni en el proyecto del Ejecu­
tivo, en el que caducó, o en el del diputado 
Córtese, que no se giró todavía— esto no está 
previsto con este sentido de incorporación al 
Código Civil sino como una ley fuera de ese 
contexto. Se trata de una ley especial, de una 
ley que viene a ser dictada porque responde a 
los principios de derecho constitucional e inter­
nacional público que se han establecido en con­
venios que he citado, en todos los cuales el 
gobierno argentino, al poner la firma, ha expre­
sado su aceptación de que se dicte una 
legislación positiva interna para hacer efectivos 
los principios consagrados en el derecho posi­
tivo internacional, 

De manera que se trata de una objeción a la 
que se podría tildar como do un purismo jurí­
dico, pero espero que la comisión la considere 
porque tiene consecuencia que, aparte del ejem­
plo que he dado un poco improvisadamente, 
son las que resultan de la nulidad del acto. 

Propongo que en lugar de este artículo 1^ 
que se incorpora on una forma análoga a la que 
se ha hecho con respecto al artículo 1.071 para 
los casos do violación del derecho a la intimi­
dad —porque vendría a ser un artículo similar, 
acoplado también al 1.071 del Código Civil—, 
hagamos de esto una ley distinta. 

Así está en el proyecto del Poder Ejecutivo, 
en el proyecto Córtese y en la sanción de la 
Cámara do Diputados que caducó en el Sena­
do; como una ley autónoma, porque la natura­
leza de esta ley obliga a que sea autónoma. 
Se va a considerar toda clase de actos. 

Propongo una redacoión que empieza di­
ciendo: "será nulo de nulidad absoluta —ya he 
do explicar p 0 r q U ¿ — j tocio acto público o pri­
vado . 

Ver el ¡ B P N ^ 
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Es decir, que debemos caracterizar que esto 
se refiere también a los actos públicos, a los 
abusos de poder cuando desde el poder público 
se hace una discriminación racial, por naciona­
lidad, etcétera. 

E l texto de la ley debe autorizar de manera 
expresa a fulminar esa decisión arbitrariamente 
establecida como discriminación con la nulidad, 
y ésta debe ser nulidad absoluta. 

Sabemos que en el terreno de las nulidades 
•—esto es un poco elemental; perdónenme que 
haga esta referencia—, éstas pueden ser califi­
cadas como absolutas y relativas. Las nulida­
des absolutas son las que se refieren a actos 
que no tienen ninguna validez, como si no hu­
bieran nacido. Hay algunos que hablan de la 
inexistencia pero nosotros, dentro del lenguaje 
de nuestras leyes y códigos, debemos hablar 
de nulidad absoluta. 

Un acto discriminatorio del poder público o 
do la relación privada entre dos personas será 
nulo de nulidad absoluta por imperio de la ley, 
porquo estamos obligados a eliminar las discri­
minaciones en la ley interna, y las rechazamos 
diciendo que los actos públicos o privados 
que arbitrariamente crean discriminaciones son 
nulos de nulidad absoluta. 

Ho dicho ''arbitrariamente*' —y lo hago tam­
bién en el texto del artículo que propongo— 
porquo puede haber actos que no sean arbitra­
riamente discriminatorios. Por ejemplo, la pro­
pia Constitución * Nacional establece que para 
ser presidente de la República hay que profesar 
la religión católica, o alguna ley que establecie­
ra circunstancias o condiciones especiales para 
llegar a ejercer un cargo público, lo cual no 
sería discriminatorio si se hace atendiendo a la 
calidad nacional de la persona que debe ser 
designada. 

De modo que no estoy de acuerdo con que 
simplemente se incorpore este artículo al 1.071 
bis. Y creo que debo diferir sobre las circuns­
tancias que se han incorporado. 

Esto de incorporar al artículo 1.071 tiene un 
sentido y una explicación; y perdónenme que 
haga un poco de relato sobre el particular. 

Al incorporarse como artículo 1.071 bis la 
cuestión relacionada con la protección del de­
recho a la intimidad —es obvio de toda obvie­
dad que se trata de cosa totalmente distinta—% 
No puede suponerse que un acto público, una 
ordenanza, un reglamento, etcétera, vayan a 
entrometerse en la vida ajena, o la publicación 
do retratos o algunas de las circunstancias que 

en ese artículo se establecen. Era lógico en- • ¡i 
tonces, que en cuanto a la protección de la inti-*\ 
midad al artículo 1.071 bis estuviera inscrito 
y acoplado en el Código Civil. 

No pasa lo mismo con esto que tratamos, 
porque hay, repito, actos públicos y privados. 

En cuanto a la historia del artículo 1.071, 
Vélez Sarsfield lo redactó diciendo que el ejer­
cicio de un derecho propio o el cumplimiento, 
de un deber legal no puede constituir' como ilí­
cito ningún acto. Esto implicaba un enérgico 
repudio a la teoría del abuso del derecho, que 
en nuestro Código Civil se atemperó porque 
también Vélez Sarsfield había incluido el ar­
tículo 953 por el cual esblecía que el objeto ele 
los actos jurídicos no deben ser hechos contra­
rios a las buenas costumbres o que se opongan 
a la libertad de las acciones o de la conciencia. 

E n base a este artículo 953 la jurisprudencia 
argentina hizo una elaboración que permitió in­
troducir la teoría del abuso del derecho y fulmi­
nar los actos celebrados entre partes que de al­
gún modo afecten las buenas costumbres los qw:} 

entonces, constituyen abusos de derecho. 

Cuando se incorporó al artículo 1.071 lo rela^j 
tivo a la protección del derecho a la intimidad 
recuerdo que en el debate producido en la Cá­
mara de Diputados —del cual participó al mo­
mento de informar nuestro actual secretario par­
lamentario— encontró razonable y lógico aue tu?" 
viera esa ubicación, pero no creo que debamos 
insistir en esta forma de planteo, sobre todo cuan­
do los antecedentes han sido estudiados con el 
propósito de hacer una ley que no merezca ob­
jeciones y esto no fue puesto como una incorpo­
ración a algún articulo del Código Ovil sino como 
una norma autónoma. 

Por otra parte, quiero significar, además, que 
esta inclusión en el Código Civil, por mucho que 
hagamos una manifestación diciendo que se re­
fiere a toda clase de actos, puede dar lugar a que 
en algún caso muy especial quien valore el prin­
cipio de la no discriminación se ampare diciendo 
que esa no es una relación de derecho privado 
sino de derecho público y qué no corresponde la 
aplicación de esta norma. Con ello se crearía una 
situación conflictiva. 

L a ley tiene que ser lo más clara posible y debe 
estar orientada al logro de su propia finalidad. 
E n el articulo que propongo en reemplazo del 
1 ' digo directamente "Será nulo de nulidad ab­
soluta todo acto público o privado arbitraria­
mente fundado en discriminaciones relativas a las 
personas o destinadas a producirlas", porque son 
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dos situaciones. Puede haber un acto que nace 
di sermiinatorio, o que sea aparentemente no dis­
criminatorio pero que produce una consecuencia 
discrimina loria. L a ley debe prever esa situación.. 

Agrego, además, "por motivos de raza, color, 
j j ^ j cumpla sexo, orencias religiosas, nacionalidad, posición 

} | p i . . - ' ^ cionale económica, condición u origen social, ideas poli-
£ ; | (ticas o gremiales o caracteres físicos". Voy a ex-
err '\ ' plíetu.' por qué hago esa enumeración en este ar­

en d ' lóculo, que es el definitorio, genérico de la defi-
J j nc ión que vamos a dar: porqué así está expresa-
1 .do en la Declaración Universal de los Derechos 

™J¡ ¡'Humanos, cuyo artículo 2° expresa que toda per­
dona tiene los derechos y libertades proclamados 
Cn esta declaración sin distinción de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de cual­
quier otra índole —no dice "grmeial", pero dice 
• cualquier otra índole"—, origen nacional o social, 
¡posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición. 
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Esto lo hemos firmado nosotros en el ámbito 
internacional. Nos hmeos obligado y comprome­
tido a que este sea el sentido de la ley antidis-
criminatria que para el derecho positivo interno 
vayamos a dictar. No podemos entrar en una con-

, tradieción. 

Se podrá cuestionar subjetivamente esto de la 
posición económica o de la condición u origen 
social o ideas políticas o gremiales o de los carac­
teres físicos. Pero esto significará que cuando se 
presente una situación de este tipo será el juez el 
encargado de establecer si realmente hay una dis­
criminación por alguno de estos motivos en el ca­
so concreto que se dé. 

E l proyecto de ley enuncia todo lo que la Con­
vención de los Derechos Humanos fija. Nosotros 
adoptamos el mismo temperamento e igual len­
guaje. 

Con relación al aspecto de las ideas políticas, 
yo agrego "o gremiales". Lo hago por dos moti­
vos. Primevo, porque en Ja Declaración Univer­
sal de Derechos Humanos dice "opinión política 
o de cualquier otra índole" y segundo porque en 
la discusión en la Cámara*de Diputados este fue 
un tenia en el que se hizo especial hincapié. En la 
proposición del señor diputado Pepe, que es gre-
mialista y compañero nuestro, se definía la nece­
sidad de dejar aclarado que así como puede ha­
ber discriminaciones por motivos políticos lam­
ín t u puede haberlas por motivos gremiales. 

En una ley sancionada en la época de la pre­
sidencia de II lia se recogieron algunos de estos 
principios y se incluyeron motivos de Judia ideo­

lógica, racial, etcétera, y de lucha de olases¿ Ello 
provocó un importante debate en la Cámara de 
Diputados. Presidía la comisión respectiva un an­
tiguo senador y gran compañero nuestro, primero 
radical y luego peronista, Armando Caro, que 
manejaba el derecho penal con bastante fluidez; 
se había consultado con Jiménez de Asúa, con el 
profesor Soler y el profesor Núfiez. Las opiniones 
fueron diversas, pero en definitiva se optó por no 
incluir en esa oportunidad la lucha de clases por 
el argumento expuesto por Jiménez de Asúa, en el 
sentido de que si se lo hacía podía parecer un 
enfrentamiento y la eliminación de la clase de. 
los empresarios, o a la inversa, y esto podía traer 
una gran confusión en la aplicación de la ley. 
Pero se mantuvo lo relativo a las ideas políticas 
o gremiales. 

Estimo que hay que aclarar esto que ya anti­
cipé con respecto a la discriminación por nacio­
nalidad, es decir, cuando la ley exige como re­
quisito para ocupar un cargo público poseer 
nacionalidad argentina. Este es un derecho que 
surge del ejercicio de la soberanía. Nuestro país 
tiene derecho a decir que para tal función sola­
mente se admite a mi argentino. Entonces, nadie 
puede quejarse y decir que se está ante un acto 
de discriminación. Pero esto hay que fijarlo ex­
presamente porque como decimos todo lo ante­
rior el señalar esto haría aparecer que estamos 
estableciendo una excepción al principio de la 
discriminación. Tampoco podrá quejarse nadie 
cuando el trato diferencial, responda a la nece­
sidad de defensa b seguridad de la Nación. 

Se ha dicho bien en el debate en general que 
no se pueden establecer las excepciones conte­
nidas en la sanción de la Cámara de Diputados, 
las que en realidad constituían una desvirtua-
ción del principio general. Aquí recogemos úni­
camente las necesidades de defensa o seguridad 
de la Nación. Es obvio que si el país se encuen­
tra frente a un conflicto armado —de lo que 
vamos a hablar en la otra instancia de esta se­
sión—, se exigirá que los ciudadanos que actúan 
en determinadas esferas.sean únicamente argen­
tinos. Como en ese caso estaría en juego la 
seguridad de Ja Nación y el interés fundamental 
de la defensa nacional, es natural que esto se 
tenga en cuenta. 

Él proyecto que estamos considerando, si­
guiendo la línea argmnental del artículo 1071 
bis, que incorporó la protección a la mtimidad, 
dice que " . . . [quien] de algún modo menoscabe 
el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de los 
derechos y garantías fundamentales reconocidos 
en la Constitución Nacional, será obligado, a pe-
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dido del'damnificado, a dejar sin efecto, el acto 
discriminaron)..." Y agrega equivocadamente: 

. .o cesar en su realización.. ."> lo qué ya fue 
criticado por la doctrina. 

Dada la naturaleza del lema que tratamos, w 
parece que el derecho a pedir o a reclamar la 
nulidad del acto no puede derivar solamente del 
afectado en forma personal ya que éste es un | 
derecho que pertenece a r cualquier ciudadano 
de la colectividad. Si se entra en conocimiento ! 
de que desde el poder público o en el contrato I 
privado de una empresa se ha cometido un acto | 
ele discriminación, en defensa del principio fun­
damental de la no discriminación consagrado 
en convenios internacionales, y en nuestra legis­
lación positiva, puede ocurrirse ante la vía co­
rrespondiente y decir que ese acto del que se 
tiene conocimiento es nulo de nulidad absoluta'. 
Entonces, propongo que se incluya que cualquier 
persona podrá reclamar la nulidad del acto dis­
criminatorio. Se podrá decir que existe una es­
pecie de contradicción entre esto y el principio 
que dice que es nulo de nulidad absoluta, pero 
para que el acto sea declarado tal existe un es­
pacio de tiempo durante el cual el acto puede 
tener vigencia y aplicación; entonces, cualquier 
persona puede pedirle a un juez que declare la 
nulidad de dicho acto discriminatorio. 

Más aún: hasta que la nulidad absoluta sea 
declarada —en ciertas circunstancias aun este 
tipo de nulidad debe ser declarada— cualquier 
persona podrá solicitar la suspensión preventiva 
del acto, que es lo que se ha querido prever 
cuando se dice " . ...o cesar en su realización.. 

No estoy de acuerdo con que la expresión idio-
mática esté fuera de lugar; estimo que " . . . d e ­
jar sin efecto el acto, discriminatorio o cesar en 
su discriminación...", debe ser más preciso en 
el sentido de que debe ser nulo de nulidad ab­
soluta y que cualquier persona podrá solicitar 
la suspensión preventiva del acto. 

? s t 0 n . o s | kva a que debamos establecer cómo 
deben ejercitarse las acciones. Las acciones que 
correspondan podrán deducirse ante el juez civil 
competente y tramitarán por la vía de amparo 
do Jos derechos que la ley haya establecido en 
el orden nacional y provincial. Existen jueces a 
los-que se encomienda la tramitación del recurso 
de amparo; dichos jueces son los que debemos 
declarar idóneos para entender en la aplicación 
de esta,ley cada vez que exista una violación 
del, principio de la no discriminación. 

Con relación.a la reparación de daños el pro­
yecto establece « . . . y a reparar el daño moral y 

material ocasionados". Mi 
solamente semántica sino 

proposición. qn ;. n o ¿ 
OC fondo, es la sjguien 

te: 'En todos los casos, la nulidad del acto dk 
criminatorio, dará lugar a la reparación del daño 
material y/o moral que haya ocasionado. P U C W 

. do ser fijada equitativamente por el juez'l 

Reconozco que he tomado este último nárr.,f„ 
del artículo 1.071 bis del Código R f « | | 
ge el derecho a la mtimidad. Puede suceder que 
no exista una prueba fehaciente y terminante del 
daño ocasionado o sufrido; entonces, debe abrirse 
en la ley el camino de la equidad, esto es, auto­
rizar al juez a que.equitativamente' pueda fijar 

/una indemnización que naturalmente .quedará 
librada a su criterio y razonabilidad. 

E n cuanto a las ideas políticas y gremiales, la 
sanción de la Cámara de Diputados al considerar 
el agravante del homicidio, artículo 80, inciso 4 o 

I del Código Penal hace alusión precisamente a 
ello. Al respecto quiero agregar algo que se me 
pasó en ocasión de referirme a esto. Quise anti­
cipar a mis colegas este texto pero no tuve el 
tiempo ni la forma de hacerles llegar una explica- -
ción puntual al respecto y no estoy en condicio­
nes de hacerlo. No soy un especialista en la ma­
teria; soy un abogado que en cierto modo impro­
visa con su criterio y sentido común frente a las 
necesidades que debemos afrontar al sancionar 
una ley de este tipo. Espero que las razones que 
he dado convenzan a mis pares de que no teñe- ¡ 
mos que hacer de esto un artículo del Código Ci­
vil. 

Más aún: quiero hacer notar que en el proyecto 
que está radicado en el Senado acerca'de la uni­
ficación de la legislación civil y comercial -—y 
respecto del cual hemos autorizado la constitu­
ción de una comisión—, el artículo 1.071 actual 
se expresa con el siguiente agregado: "En su caso, 
el iuez proveerá lo necesario para evitar sus efec­
tos abusivos y, según las circunstancias, procurará 
la reposición al estado de hecho anterior y fijar* 
una mdemnización". Quiero señalar^que si noso­
tros sancionamos el proyecto como ha yemdo de 
Dinutados con la unificación de la legislación ci-

No creo-que lo que haya dcho agote el lema 
ro haber llevado a la inqmet o c e l o 
madores que éste es un ¡ g № f f i í ¡ 
nuestros compromisos untemacwnales y 
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por nuestra adhesión al resguardo de la dignidad I 
humana que estamos buscando con esta iriiciati-
va, no podemos realizar una simple inclusión en I 
el Código Civil sin que ello requiera una ley es­
pecial. Esto es así, máxime cuando éste es el . ¡ 
único artículo de orden general, dado que los j 
otros caen en el casuismo de los artículos del Có- ¡ 
digo Penal, cuya modificación vamos a proponer. 
Esta es la norma clave y fundamental de este j 
proyecto de ley pues define qué es lo que quiere ¡ 
el Congreso argentino en esta materia. 

Sr. Presidente (Otero), M Tiene la palabra el 
señor senador por Santiago del Estero. 

Sr, Juárez. — Señor presidente: acabo de es- * 
cuchar con una concentrada atención la medulo­
sa-y minuciosa exposición del señor senador por 
J u juy. 

•• Anticipo mi absoluta adhesión a su criterio 
- con respecto a esta norma. Sus opiniones han 

sido demasiado explícitas como para que yo me 
permita abundar en mayores consideraciones 
que las que él ha enunciado en forma tan clara 
yRetallada. 

. Simplemente,., quiero adherirme-..a la obser­
vación que formula, en el sentido de que lo 
propuesto limita él alcance de ese dispositivo, 
-inspirado en un generoso propósito para asegu­
rar al máximo la igualdad ante la ley, más allá 

--cíe -Ja¿- creencias religiosas o de las condiciones 
raciales. 

Ha. dicho con acierto el señor senador por 
Jujuy que incorporar ese dispositivo al artículo 
1.071 del Código Civil entrañaría una limita­
ción a sus alcances y a la intención del legis-. 
lador en cuanto a la extensión que queremos 
darle a ese^ contenido tan vmdicativo, podría 
decirse, de la dignidad e igualdad humana. 

Sobre este tema quiero hacer una pequeña 
reflexión. Es exacta la división que ha hecho 
en forma lúcida entre el derecho público y el 
derecho privado. También es exacto que si no­
sotros incorporásemos esta norma al Código 
Civil, la estaríamos insertando dentro de una 
cápsula que va a funcionar exclusivamente en 
esa área del derecho privado y, sin embargo, 
ésa no es la intención. No solamente no lo es 
sino que también me animaría a decir que el 
área más propicia para las violaciones discrimi­
natorias que se tratan hoy de evitar es especial­
mente'la del derecho público y, particularmente, 
el ámbito del derecho administrativo. Precisa­
mente, es allí . donde se pueden verificar con 
mayor frecuencia ese género de discriminacio-
XkZS. -

Voy a dar un ejemplo para ilustrar mejor el 
caso. Se abre una licitación y ella es ganada 
por una firma inserta dentro de un contenido 
racial. E l poder administrador, bajo excusas 
quizás deleznables, puede no adjudicar esa obra 
dejándose llevar por sentimientos antirraciales. 
Esto puede ser factible, sobre todo en el área 
del derecho administrativo, donde se tramitan 
tantos intereses que se mueven multifacética-
mente en el área del poder administrador. Y 
si esto se diera —ese acto de agresión a la 
igualdad, ese acto discriminatorio—, los respon­
sables estarían exentos de sanción si nosotros 
la incorporamos dentro del código civil. Sería 
—valga la expresión neológica— de "aplicación 
inaplicable" dentro de la esfera del derecho ad­
ministrativo. 

Es por eso que comparto la opinión del sena­
dor por Jujuy; es decir que tiene que darse a 
esta norma un contenido independiente, autó­
nomo, fuera del ámbito recluso y limitado del 
Código Civil. 

Sintéticamente, ésta es la expresión con la 
que yo uno mi adhesión y mi voto favorable a 
la modificación propuesta por e l senador por 
Jujuy de que no se incorpore al Código Civil, 
para darle un ámbito de vigencia menos res­
tricto, menos limitado, y asimismo también 
comparto la declaración que él insinúa en su 
moción de declarar a' este acto nulo de nulidad 
absoluta; me atrevería a complementarlo dicien­
do que es de nulidad absoluta y de pleno dere­
cho, que jes una forma y un modismo que le 
da más vigencia autonómica a punto tal que 
la nulidad de pleno derecho incluso puede ser 
declarada de oficio por el juez, sin petición de 
parte..:' 

De ahí entonces que esté absolutamente per­
suadido de que las ideas básicas —las dos fun­
damentales que rescató de la brillante exposi­
ción del senador por Jujuy, las dos ideas rectoras, 
directrices: que no sea incluida en el Código 
Civil y que se declare el acto nulo de nulidad 
absoluta con el agregado que me he atrevido 

a hacer, de pleno derecho— contribuh'ían a 
ajustár la intención, la vocación y la filosofía 
que nosotros deseamos imprimir a este articulado. 

Simplemente quiero ratificar mi posición con 
respecto a estos dos principios, sin perjuicio de 
lo cual también me parece muy adecuada la 
modalidad inserta dentro de la propuesta del 
senador por Jujuy de insinuar o perfilar el trá­
mite a seguir precisamente para la declaración, 
en su caso, de la nulidad absoluta. 

porc¿^ 
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; quiero abundar más en consideraciones 
r e g ; i u e * a e x P o s i c i ó n ha sido sumamente deta-

e los X 1 1 0 e s t ° y en condiciones de complemen-
mares : ¿ u ?m Ü ^ l a m e n t o ideológico más lo que / T 

tener 
rV 

ya ha mencionado.-

Sí digo que es evidente que no podemos limi­
tar el efecto de esta ley circunscribiéndola 
dentro del campo del derecho privado. Además, 
más allá de esta declaración que se propone i 
en el proyecto y que se refiere a dejar sin efecto 
el acto discriminatorio a pedido del damnifica­
do, es mucho más contundente, más eficaz, más 
clara y más rotunda la expresión de declarar el 
acto nulo de nulidad absoluta y de pleno dere­
cho, porque se lo quita toda posibilidad de ha­
ber tenido un efectoi--válido en algún instante 
de su dinámica creadora. Es decir, es mi acto 
—como decía recién el señor senador— consi­
derado inexistente; y lo que no existe, en dere­
cho no puede causar efecto jurídico alguno. Por 
ende, es muy acertada la sugestión de esta de­
claración de acto nulo de nulidad absoluta, y yo 
diría, también, de pleno derecho. 

Sr. Presidente (Otero). — Tiene la palabra el 
señor senador por la Capital. 

Sr. de la Búa. — Señor presidente: realmente 
es importante este debate por la jerarquía de 
las exposiciones y el dominio del tema por parte 
de los intervinientes —en algunas cosas coinci 
dimos, en otras no—, lo que me obliga como 
miembro informante a responder seriamente 
las observaciones formuladas. 

Quiero recoger primero lo que ha planteado 
el señor senador Bravo Herrera,! quien consi­
dera que la segunda parte del articulo puede 
significar un exceso que atente contra la liber­
tad de decisión de algunas personas. Quiero 
decirle a él y a cualquiera que más adelante 
deba leer e interpretar esta ley, que esa segunda 
parte del artículo 1° no puede entenderse sino 
en función y con relación a la primera parte 
que contiene e l concepto . de la arbitrariedad 
para la negación de los derechos constitucional-
mente acordados en condiciones igualitarias a 
todas' las personas. Es decir, no es cualquier 
desigualdad sino la diferenciación arbitraria 
violando la igualdad ante la ley de los dere­
chos consagrados en la Constitución. 

Y como esto es importante para la interpre­
tación futura de la norma, quiero señalar que 
ella protege a toda persona física cuyos dere­
chos y garantías constitucionales se vean me­
noscabados, esto es que la persona o su grupo 
sea puesta o considerada en situación de infe­

rior-dad. El lo puede ocurrir por caracteres o 
por razones que provengan de la persona inisma 
y que son inseparables de ella, como el sexo, 
la. edad, la raza o algunas condiciones físicas; 
por caracteres que la persona pueda evéntual-
mente. modificar, tales como la condición \ social 
y económica, pero que no dependen exclusiva­
mente de. su decisión; o por otros que la per-

'páede cambiar, como la religión o las 
ideas políticas, pero que no pueden ser objeto 
de presiones externas que vayan contra su li­
bertad de conciencia. 

Los seres humanos necesariamente hacemos 
distinciones respecto de otros seres humanos, 
desde elegir al cónyuge, los amigos, los socios, 
los educadores a quienes confiamos nuestros 
hijos, las perdonas; ."bajo quienes o con las que 
hemos cíe trabajar o han de hacerlo para noso­
tros. Este* es mi ámbito lógico y natural en e l 
que ejercemos nuestros derechos constituciona­
les a enseñar y aprender, trabajar, practicar el 
culto y asociarnos con fines útiles. 

En cuanto al Estado nacional, provincial 
municipal, éste no puede distinguir u^íxar. 
mente. Y ello surge con claridad de la | ¿ 
do la Corte Suprema de que deben ser tifc? 
del mismo modo los que se encuentren en i t 

dad de condiciones siempre que no exis 
distinciones arbitrarias u hostiles o que üng№ 
quen indebido favor o privilegio. En la legisle 
ción el Estado debe promover la igualdad rem/ h 
viendo aquellos obstáculos que la impiden.:m 

E l artículo propuesto, por consiguiente, i J*^r№-
como uno de los destinatarios al Estado, frente " 
al cual el particular puede esgrimir el derecho 
que aquí se consagra, si media una discrimina­
ción o si es puesto en inferioridad de condicio­
nes por motivos de raza, sexo, etcétera, cuando 
la conducta sea motivada exclusiva o determi-
nantemente por ello. 

Destacamos aquí el elemento de razonabili-
dad, que puede decirse que es la regla de oro. 
Si el Estado discrimina por razón de raza o 
credo, evidentemente está menoscabando de­
rechos y no es posible decir que se ha actuado" 
razonablemente. 

En cambio, la nacionalidad, los caracteres fí­
sicos o el sexo ¡no alarmarse! podrían ser sus­
ceptibles de una aplicación razonable. Así, es 
razonable que se exija ser varón para ingresar 
al Colegio Militar o tener determinada altura 
para pertenecer al Regimiento de Granaderos o 
Caballo, o ser argentino nativo para acceder a 
la Presidencia. Siguiendo el razonamiento dado 

contra Jos gremialistas. 



i su momento por ol Poder Ejecutivo, hay 
. :!'.'••. ;',;-¡;u'iones funcionales, y aquí es donde 
Cnríá la razonabflidad, justificando casos que 
no son discriminatorios, es decir, a los cuales 
no sé refiere esta norma. Pero ciertamente, si 
por su religión, sexo o raza un empicado pú­
blico se y é postergado en un ascenso, la admi­
nistración está discriminando arbitrariamente, 
como lo está haciendo cuando exige sin razón 
para determinados empleos la ciudadanía ai 
gentina, requisito que puede, en cambio, ser ra 
zonabíe en otros casos. 

L a no discriminación debe ser la regla asi­
mismo para el ingreso a y goce de locales de 
acceso público, como ser un teatro, un parque^ 
El Estado debe remover los obstáculos que 
impidan, el goce igualitario, precisamente por­
que son de acceso público y negarlo a una ca­
tegoría determinada estaría menoscabando a esa 
categoría. Siempre están los límites puestos por 
la moral y las buenas costumbres, que es el 
tamiz que habrá de utilizarse, y -aquí sí se podrá 
y deberá distinguir. 

La ej'/teón es más compleja en el ámbito 
" , : ,^los seres humanos debiéramos ser ra-

•¿ ^debiéramos carecer de prejuicios, de-
. tst v> luminar las discriminaciones que na-

% $ yestro interior. Pero no podemos 
\¡s a los hombres por ley del Con-
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pcrloncdentes a un determinado cuho; ]iie' 
en sus propios esli^aioero el 

\cisión da el marco a la norma con 
,̂ íbs particulares. Debe haber, por un 

'üen que frente a otro puede esgrimir 
eiecho do raigambre constitucional, en 

cuyo ejercicio se vea menoscabado. E l otro tam­
bién tiene similares derechos, los que tampoco 
son'absolutos, y que se ejercen "de acuerdo a 
las leyes que reglamenten su ejercicio". ¿Cuán­
do se produce la obligación de cesar en un hecho 
o conduela y, eventualmente, reparar un daño 
moral o material? Cuando la conducta sea arbi­
traria, esto es, carente de razonabilidad y de 
pautas objetivas en base a las que hacer la dis­
tinción. Debe haber un derecho de raíz consti­
tucional que es oponible a terceros. Por ejem-

'plo, no hay un derecho constitucional a pertene­
cer a un club determinado, porque el club es 

' esencialmente una asociación voluntaria. Sí, ha­
bría un derecho constitucional a integrar, por 
templo, una. cámara empresaria, un colegio pro­
fesional, porque la persona a quién se excluye­
ra^ no podría ejercer de otro modo la defensa 
cíe" sus; mtáreses profesjpnale* o laborales. No ' 
• brfa di- i T*}j | ;-naf.r.; i Sj l i r i a ¿scu slá recibe sola? 

r.wate a mños ¡je origen iUilíaiio o japonés p 

Estado jamás podría 

mientos incluir talos recaudos.* 3H *cn\bl 

L a norma no pretende una igualdad absolutj 
entre los habitantes ni obligar a todos a actuar 
como si tal igualdad existiera. Sí pretende repa­
rar o prevenir el trato desigual intencionado, 
agraviante, que implica un menoscabo a la dig­
nidad de la persona cuando so la excluyo do 
determinado beneficio al quo tenga derecho, 
exclusivamente por raza, sexo, nacionalidad, et­
cétera. 

E l límite, nuevamente, está dado por el ade­
cuado equilibrio de la Constitución: el artículo 
19 consagra la libertad de las acciones privadas, 
mientras no afecten la moral pública y los dere^ 
chos de terceros. L a libertad de asociarse, con­
tratar, etcétera, Implica la de poder elegir con 
quién se trabaja, contrata, etcétera. Pero los 
derechos de terceros, no menos que la moral 
pública, estarán en juego cuando por un ejer­
cicio abusivo de esos mismos derechos se causa 
un perjuicio mediante hostigamiento, hostilidad, 
menosprecio a otro por las razones que señala 
la norma. 

Con este artículo no se pretende suscitar con­
flictos artificiales, ni tampoco se cree que tenga 
un efecto mágico, como si estuviéramos movidos 
por un voluntarismo. 

Pero si creemos que la norma tiene uua fun­
ción docente, frente al Estado y para los particu­
lares en las relaciones sociales. L a ley habrá de 
cumplir esta función, orientando, creando con­
ciencia, señalando valoraciones éticas, y dándo­
les facultades a los jueces para corregir desvia­
ciones y deformaciones que pudieren ocurrir. 

Me he permitido leer esto-síntesis, que puede 
servir para la interpretación del proyecto, para 
aclarar las dudas del señor senador Bravo He­
rrera, y anticipar algunas respuestas a lo que 
ha expresado el señor senador por Jujuy con 
la adhesión del señor senador por Santiago del 
Estero. 

El señor senador por Jujuy plantea la nece­
sidad de suprimir la inclusión de esta norma a 
continuación del artículo 1.071 bis del Código 
Civil. Voy a coincidir con su propuesta, aunque 
no por las razones que ha dado. 

L a inclusión de la norma en,el Código Civil 
no la hace necesariamente de carácter privado 
ni lo' qu?ta las repercusiones de carácter público 
que puédS tener. Precisamente, el derecho a la 
rntúnidad consagra en el Código Civil una pro-
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tección a la intimidad respecto de los particula­
res y, también, del Estado. El Código Civil con­
tiene regulaciones al dominio público, al uso 
de los ríos, a la situación de las playas, a los 
mares; habla de las personas jurídicas de exis­
tencia necesaria, y contiene normas de aplicación 
de carácter público. 

Por eso no es ésta la razón que me preocupa; 
la naturaleza de la norma debe 'encontrarse en 
su esencia, en su contenido, no por su inclusión 
en un código. Esta referencia al Código Civil 
no priva a la regla de efectos para proteger a ios 
ciudadanos frente a las arbitrariedades discri­
minatorias en que puedan incurrir el Estado o 
los funcionarios públicos. Pero sucede que, per­
sonalmente, tengo una 'natural prevención para 
introducir modificaciones aisladas en los códigos, 
que son estructuras fundamentales en la orga­
nización jurídica de la sociedad. 

Hay que tener mucho cuidado para modificar 
los. códigos; esas leyes que, a veces, ocasional­
mente, cambian un artículo o inciso de un códi­
go, perturban la fácil comprensión de la ley, 
fundamental para que los ciudadanos, conocién­
dola, la cumplan mejor. 

Por esta razón, señor presidente, incluso por­
que vamos a reformar la parte del proyecto 
que contemple el agravamiento de penas y, en 
lugar de modificar los artículos del Código Pe­
nal, vamos a poner —de acuerdo con lo expre­
sado por el señor senador ,Menem, con quien 
coincido— un solo articulo agravando las penas 
para todos los delitos penales cometidos por esta 
motivación específica, creo que es mejor que 
esto quede como una ley especial, sin modificar 
los códigos. 

De manera que le adelanto complacido al se­
ñor senador por Jujuy, en mi carácter de miem­
bro informante, mi coincidencia en el sentido 
de suprimir la referencia al artículo 1.071 del 
Código Civil. 

L a coincidencia, en cambio, no existe en cuan­
to a los otros puntos. Hemos meditado mucho 
sobre esta norma, que es difícil porque es cen­
tral. Hemos creído haber alcanzado una fórmula 
clara y de biieríá caridad técnica para expresar 
lo que se quiere. "> 

E í señor senador por Jujuy.reclama que se 
declare la nulidad del acto; y voy a decir por qué 
nos hemos apartado de la institución de la nuli­
dad, por qué no hablamos de ella. Hay una 
razón esencial. E l señor senador sabe —el Có­
digo Civil se ocupa de elle— que hay hechos 

y actos jurídicos; exilien acoMeéínvi' titos, con­
ductas, que no revisten la jerarquía <«• acto; y 
que, en eiimlno, son hechos. .Nosotros queremos 
que el juez tenga facultad. para hacer cesar 
también los hechos que, por ser ilícitos, no re­
visten el carácter de actos jurídicos y que no 
sea necesario aguardar a la declaración de nuli­
dad absoluta de un acto, declarándolo inexis­
tente, porque siempre hará falta una declaración 
judicial. El problerna es a dónde o a cuándo 
se retrotraen los efectos. 

Pero puede haber hechos » que el juez pn / íV 
W e r cesar. Por eso se dice aquí ¿w c | g 

¿ n a c c r l o cesar cu su realización. Así nos auar 
*mos de la idea de la nulidad, para S u ?{g 
el juez resuelva si en virtud de la prohibición se 
produce la nulidad del acto cuando corresponde. 

No hace falta entrar a elaborar una ley es­
pecial, una teoría de las nulidades, cuando eso 
ya esta en el Código Civil. Según el artículo 
» 3 3 , son nulos los actos prohibidos por la ley 
o contrarios a la moral y a las buenas costum­
bres. No hace falta que digamos que el acto 
es nulo cuando ya el Código Civil lo establece. 
Desde luego, en materia de derecho público 
un acto prohibido por la ley y contrario a la 
Constitución es nulo de toda nulidad en el pla­
no del derecho administrativo. Así que esto no 
es necesario desdé ningún punto de vista. 

El señor senador por Jujuy propone, también 
que se diga: no sólo actos de discrimínaeióu 
relativos a las personas sino también actos des­
tinados a producirla. Es decir, creo entender, 
que se refiere también a actos que no hayan al­
canzado a producir la discriminación sino que 
pueden producirla más adelante; 
producido su efecto sino que es potcncialmcntc 
discriminatorio. 

Me parece que * * £ S £ 

y creo que la norma eoi^pij > < o b s t r o y a , 

L e a "quién a r b t o a ^ e n t ó j m p ^ g 
restrinja o do algún [ | ( ; , o s d e r e ebos 
ejelcjcio «obre bases ^ ^ ^ n o c i d o s e* 1* 

o^ e puede emigrar un J e K defender ol 

<»*> " X ; S m ú 
tono, actual y i 

. ^^AUMtiwjonés, Ja aiscrhniívdcwi 
contra te politicón o contra los gremíalistas. 
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rocho cierto. Por eso, me parece que él agre­
gado no va a cambiar las cosas. 

Respecto de la enumeración que propone el 
señor senador, que toma en cuenta la Carta de 
los Derechos Humanos, yo tengo aquí también 
la Convención de San José de Costa Rica de 
1969 y a la vista Ja enunciación hecha por la 
Cámara de Diputados. Creo que coincidimos 
de una u otra manera; está dicho lo mismo. 

La sanción de la Cámara de Diputados toma 
en cuenta el Pacto de San José de Costa Rica 
pero no lo sigue a la letra. Nuestro texto toma 
en cuenta todo eso; no lo sigue a la letra, pero 
todo está contenido. Y lo que el señor senador 
prorjone tampoco lo sigue a la letra y tiene el 
mismo contenido que nosotros venimos propi­
ciando. 

Sólo hay un agregado, que es el de las ideas 
gremiales. Cuando en el texto nosotros habla­
mos de ideología o de opinión política enten­
díamos que esto estaba comprendido. No vamos 
a excluir nosotros una discriminación de ese 
tipo." Pero básicamente hay que tener en cuenta 
que lo gremial no es una estructura autónoma 
dentro del conjunto de las conductas y nos 
parecía que al hablar de ideología o de idea 
política eso estaba perfectamente comprendido, 

D e todos modos, yo no tengo inconveniente j 
en que se haga referencia a ideas políticas, opi­
nión política o gremial si esto aclara mejor el 
alcance y sobre todo para ahorrar la renovación 
de la misma discusión en la Cámara de Dipu­
tados, donde se plantearía seguramente si no lo 
incluyéramos. 

Pese a ello, quiero señalar que en la sanción 
de Ja Cámara de Diputados que llegó al Senado 
en 1985, aj enunciar en el artículo 2^ los motivos 
de discriminación o de jposibles discriminacio­
nes, no se hacía alusión a Jos gremiales. Sim­
plemente se decía: opinión política u otra cual­
quiera, como, más o menos se expresa en el 
texto de la Convención de San José de. Costa 
Rica. Esta se reñere a opiniones políticas o de 
cualquier otra índole. En la sanción de Ja Cá­
mara de Diputados lo gremial figura únicamente 
en el artículo 5 9 : al referirse a la discriminación 
con motivo del ingreso o permanencia en cali­
dad dé miembros o usuarios de clubes, institu-
.tós educativos, asociaciones o sociedades, se' 
decía por razones de raza, nacionalidad, reli­
gión, sexo o ideas políticas, sindicales u otras 
acciones priva das, caracteres físicos, etcétera. No 
sé)-'por. qué pusieron Jo referente;;,^ 

cales al regular el ingreso a clubes o asocia­
ciones. 

Sr. Martíarena. — ¿Me permite, señor senador? 

Sr. de la Rúa. — En seguida, señor senador, 
Le quiero exxalicar el motivo de no haberlo in­
corporado expresamente. Al cotejar los antece­
dentes esto no estaba y nos pareció implícita­
mente incluido. 

Sr. Martíarena. — Estaba expresamente esta­
blecido como "sindicales*' en la modificación del 
artículo 80 inciso 4) del Código Penal, 

Sr. de la Rúa. — Sí, pero esto es otra cosa. 
Estamos discutiendo el artículo 1°, y respectó 
del Código Penal vamos a hablar no de ideas 
políticas o gremiales, sino de persecución u odio 
racial o religioso. 

Aclaro que, en definitiva, hay prácticamente 
una coincidencia y, por mi parte, acepto la in-
clusión de lo relativo a ideas políticas, opinión 
política o gremial, agregado a la segunda paite 
del artículo Io tal como está redactado. 

E l señor senador propone también que para 
este tipo de episodios se conceda la acción pu­
blica, "es decir que cualquier persona pueda re­
clamar la nulidad del acto discriminatorio. 

No sé si el señor senador ha reparado en la 
gravedad que esto tiene, ya que significaría 
convertir en públicos los derechos privados, el 
de una persona a hacer valer su propio dere­
cho, que es intransferible, que es disponible, 
que puede ejercerlo si lo desea, o no. 

Hay casos en que la discriminación da lugar a 
acciones públicas, es cierto, pero esto corres­
ponde al ámbito del derecho penal. 

Pero en lo que hace al derecho privado de 
cada uno, no puede la ley establecer un modo 
de obrar forzado. E l derecho a la reparación, 
que es esencialmente privado y disponible, le 
sería impuesto al individuo como una decisión 
de carácter público, circunstancia en la cual su 
voluntad particular quedaría por completo ex­
cluida. 

L a persona es quien debe considerar si pa­
dece una discriminación, y aun cuando se con­
sidere afectada deberá ser ella quien decida,, si 
ejerce la acción para que cese la discriminará';, 
que sufre, porque el acto corresponde a la es­
fera del derecho privado. 

Cuando debe ejercerse la acción* pública, nos 
encontramos en el plano del derecho penaJ3 lo 
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que no podemos es cambial* la naturaleza de la 
acción civil. Esto forma parte dé una larga y 
vieja discusión que se plantea .alrededor del Có­
digo Civil, cuando se habia del derecho al re­
sarcimiento con motivo de los delitos de tipo 
criminal; el Código Civil establece con claridad 
que sólo puede otorgarse indemnización si el 
damnificado la pide, ya que sé trata de una 
acción privada. 

Cuando se reformó el Código Penal, en el 
artículo 29 se quiso establecer —siguiendo la 
doctrina de Enrico Ferri— que éste fuera un 
derecho público y que el juez debería obliga­
toriamente fijar la indemnización en la senten­
cia. Por suerte, el Senado de aquella época se 
equivocó al utilizar el verbo y en lugar de decir 
"deberá ordenar'1 estableció "podrá ordenar" la 
reparación. No pensaba en cambiar la naturale­
za de la. institución sino en el posible exceso de 
trabajo de los tribunales. Sin embargo, así se 
preservó la naturaleza privada del derecho de 
indemnización. E l juez "podrá ordenar" la in­
demnización sólo sL el damnificado lo pide, es 
decir, ejerce la acción civil de reparación del 
daño. | § í j | 

Aquí es como si se replanteara ese caso. Cuan­
do se dice que esto es de acción pública y que 
el derecho de resarcimiento es obligatorio para 
la víctima se desnaturaliza la institución del de­
recho privado. No obstante la buena intención 
con que esto se propone, no es del caso acep­
tarlo. 

E n cuanto a la vía de amparo para la protec­
ción de los derechos, pienso que esto es mate­
ria de regulación de las provincias y por eso 
no lo prevemos. Cada provincia en su código 
procesal tiene establecidas o establecerá las vías 
a través de las cuales dará protección a estos 
derechos. . 

Con referencia a qué mdemnización puede ser 
fijada equitativamente por el juez, no es nece­
sario decirlo de modo expreso. El Código Civil 
establece que cuando el juez no puede llegar a 
una determinación aritmética de la indemniza­
ción la fijará prudencialmente. Esto está en to­
das las reglas del Código Civil sobre reparación 
del daño. De manera que aunque el artículo 
1.071 bis lo haya dicho, creo que no hace falta 
que lo digamos nosotros porque lo que fue su-
perfluo una vez no hace falta que lo hagamos 
superfluo de nuevo. 

Tal vez me he extendido un poco en mis co­
mentarios. He. expresado lo que acepto y lo que 

no acepto de importantes propuestas del señor 
senador. Sólo quiero agregar que en el segundo 
párrafo, después de donde dice "actos u omisio­
nes" debe incluirse "discriminatorios", a los efec­
tos de que se entienda bien que no se trata de 
cualquier acto u omisión sino de los que sean 
discriminatorios y que estén dentro del acto de 
arbitrariedad a que se refiere la primera parte 
del artículo. 

Sr. Presidente (Otero). — Tiene la palabra el 
señor senador por La Rioja. 

Sr. Menem. — Señor presidente: como firman­
te del despacho dé comisión que hoy "tratamos 
voy a mantener la tesitura de su aprobación 
con dos cuestiones planteadas muy acertada­
mente por el señor senador por Jujuy. Por un 
lado, que esta ley sea considerada en forma 
autónoma, es decir que no se incluya este 
artículo Io como un agregado del artículo 1.071 
bis del Código Civil sino que simplemente sea 
tenido como incluido en esta ley en forma au­
tónoma, pero como dijo el miembro informante, 
señor senador por la Capital, no por las razones •' 
.que ha dado el señor senador por Jujuy, porque 
indudablemente dentro de este Código hay mu-., 
chas disposiciones relativas también al Estado 
y no por eso dejan de pertenecer al ámbito*4^ 
de esa norma. 

Además del caso que planteó el señor senador 
por la Capital, es decir el tema del dominio 
público, recuerdo por ejemplo el artículo 1.112 
del Código Civil, que se refiere a los hechos 
cometidos por funcionarios. Estos hechos están 
-regulados por dicho código, no obstante que 
lo relativo a los funcionarios podría ser enten­
dido como una cuestión de derecho adminis* 
trativo. D e modo tal que está bien que lo 
saquemos del Código Civil pero por razones 
metodológicas que no hacen precisamente al te­
ma de la distinción entre derecho público y 
privado. 

También estoy de acuerdo con que se in­
cluya lo relativo a las ideas políticas o gre­
miales para hacer más comprensible la norma. 

En lo que hace al tema de .la nulidad abso­
luta no estoy de acuerdo en-que se lo incluya, 
pero aquí voy a diferir con los motivos dados 
por el señor senador por la Capital. E l hecho 
de declarar de nulidad absoluta al acto dis­
criminatorio va mucho más allá de lo que la-
norma debe pretender y en algunos casos pue­
de tornar absolutamente peligrosa la dispo­
sición legal. 
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Cuando so está ante un acto discriminatorio 
Indudablemente hay un afectado directo sin per­
juicio de que la sociedad toda también pueda 
estarlo, pero la víctima directa es aquella que 
ha sufrido el acto discriminatorio. Yo pregunto 
hasta qué punto la ley puede imponer la nuli­
dad de ese acto cuando el directamente afec­
tado no tiene interés en plantearla. A veces el 
afectado por el acto puede no tener interés en 
plantearla por no querer que el strepitum /0-
rwn lo vaya a afectar; no quiere que trascien­
da; se ha sentido avergonzado por el hecho 
y no quiere que la trascendencia pública le haga 
más daño. Sin embargo, de acuerdo con esta 
norma no sólo se declara la nulidad del acto 
sino que se le da derecho a cualquier per­
sona a plantearla. Inclusive, va más allá de lo 
que el Código Civil establece como consecuen­
cia del acto nulo. Dicho cuerpo legal dice que 
el acto nulo puede ser planteado por cualquier 
persona con excepción de aquel que lo ha cau­
sado. Sin embargo,.dé esta norma surgiría que 
quien ha causado el acto nulo podría invocar 
su nulidad. 

De tal modo que considero que si sancioná­
ramos la nulidad absoluta estaríamos incursio-
nando en un terreno un tanto peligroso que, 

^7desde luego, no puede ser admitido. 

Por esos mismos motivos no podemos aceptar 
el agregado propuesto por el señor senador por 
Santiago del Estero en el sentido de que la 
nulidad absoluta sea además de pleno derecho. 
En principio, lo que él pretende decir con que 
sea de pleno derecho ya queda perfectamente 
establecido con señalar que el acto es nulo 
de nulidad absoluta, lo que significa que no 
produce efecto alguno y que también puede 
ser declarado de oficio por el juez. Lo de pleno 
derecho no es aplicable al caso de las nulidades; 
éstas pueden ser absolutas o relativas. Las ab­
solutas pueden ser declaradas de ^oficio por, el 
juez sin necesidad de que sean de pleno derecho. 

Por los motivos expuestos y para simplificar 
el tema sostengo lo siguiente. En primer lugar 
es correcta la exclusión del artículo I o del 1.071 
bis del Código Civil; que debe quedar direc­
tamente como sanción de este proyecto. En 
segundo término, acepto que se agregue el tema 
de las ideas políticas y gremiales. 

Con respecto a las cuestiones restantes com-' 
parto lo sostenido por el señor miembro in­
formante de la comisión en el sentido de que 
e) tema del procedimiento atañe a las provin-
•his. en virtud de lo dispuesto por el inciso 11 

del artículo 67 de la Constitución Nacional, ra­
zón por la que no podemos establecerlo en 
esta norma. 

En definitiva, sostengo que debe mantenerse 
el dictamen en la forma propuesta con las ob­
servaciones y modificaciones que hemos acep­
tado. 

Sr. Presidente (Otero). — Como noHiay nu­
mero suficiente se llamará para votar. 

. —Así se hace. 

Sr. Mnrtiarcna. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Otero). — Tiene la palabra el 
señor senador por Jujuy. 

Sr. Martiarcna. — Me referiré brevemente a los 
conceptos expresados por el señor senador por la 
Capital. 

Desde luego que él concepto de igualdad, tal 
como lo señaló el doctor- de la Rúa, está consa­
grado por la jurisprudencia que interpreta la 
Constitución Nacional, y es la igualdad en simi­
lares circunstancias y condiciones. Esto es ele* 
mental; y cuando resultare necesario interpretar 
un caso derivado de este proyecto dicho princi­
pio no sufrirá desde luego modificación alguna. 

E l motivo para no admitir la distinción entre 
actos y hechos no tiene validez jurídica porque se 
sabe que los actos son una forma o clase de he­
chos. Además, no tiene trascendencia, máxime 
cuando la propia redacción de la comisión ex­
presa " . . .de jar sin efecto el acto discriminato­
rio. . . " Se refiere a actos y no a hechos y así lo 
dice también el articuló 953 del Código Civil. 

Con respecto a que la víctima directa pueda 
no denunciar el acto y no autorizar la acción 
pública, ello deriva de la circunstancia de que en 
esta clase de episodios desencadenados por la 
discriminación racial, política, de nacionalidad, 
etcétera, la víctima puede ser a la vez víctima 
del miedo, porque el poder público puede ser 
tan potente en su discriminación que ese miedo 
haga que no pueda de ninguna manera atreverse 
a objetar el acto. Para' ejemplificar este punto 
pongo el caso de un negro, judío o coreano que 
es víctima de un acto discriminatorio por apli­
cación torcida de una reglamentación a cargo 
de una autoridad pública y que, naturalmente, 
teme denunciar por miedo a las represalias. La 
historia universal de la persecución racial y reli­
giosa indica que se ha preferido sufrir el tor­
mento y hasta entregar la vida antes de inten­
tar la propia defensa porqué se temen las e.m-
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Sr. Presidente (Otero). — Como no hay nú­
mero en el recinto, se continuará llamando. 

secuencias que pueden derivarse para la fami-» 
lia o para las personas vinculadas con las vícti­
mas, del atropello. 

Hay que tener en cuenta que esto deriva de 
la consideración que se ha tenido en la esfera 
internacional para la regulación de la no discri­
minación, al punto de que las precisiones en el 
delito de genocidio son tales que dan autoriza­
ción para recurrir, si los países lo aceptan, a or­
ganismos jurisdiccionales internacionales. 

Este es el motivo por el cual me parece que 
no se pierde nada si adoptamos el criterio que 
propongo, cubriéndose además una eventualidad 
si se mantiene la acción pública. 

La alternativa de que pudiera ocasionarse la 
nulidad relacionada con el propio actor, con el 
que causó el acto, es demasiado hipotética por­
que siempre está suponiendo este proyecto de 
ley "que hay quien, por una u otra vía, está oca­
sionando la discriminación de la que hace víc­
tima al actor. 

Por estas circunstancias me permito insistir en 
el texto. Además, no se ha hecho referencia a 
los párrafos que dicen que no se considerará 
discriminación cuando una ley exija como requi­
sito determinadas condiciones para acceder a un 
empleo público. M e parece que esto es indis­
pensable ponerlo asi como también lo referido 
a temas de defensa y seguridad de la Nación, 
porque cubren situaciones que, de lo contrario, 
quedarán involucradas en él espíritu general de 
la norma. 

Sr. Presidente (Otero). — Tiene la palabra el 
señor senador por la Capital. 

Sr. de la Rúa. — Omití referirme a ese punto 
y la razón de ello está dada en que va de suyo 
lo que señala él señor senador. Es decir, eso 
está contemplado en el concepto general del 
proyecto de ley porque, de lo contrario, no sería 
un acto violatorio del principio de igualdad. En 
cambio, si se incorporase el párrafo que se pro­
pone, podrían estar convalidándose otros casos 
y situaciones que, al no estar contemplados ex­
presamente en las excepciones, podrían consi­
derarse que están absolutamente excluidos. 

Por estas razones consideramos que no es con­
veniente hacer ninguna clase de ejemplificacio-
nes en materia de excepciones porque, en reali­
dad, no lo son ya que se trata de actos no arbi­
trarios ni discriminatorios pues no violan el prin­
cipio de igualdad ante la ley. ¡ 

—Así .se hace. 

Sr. de la Rúa. — Encontrándose la señora se­
nadora por Tucumán en el salón comedor, su­
giero que se la invite a concurrir al recinto. 

Sr. Presidente (Otero). —• Igual no habría quo­
rum. . . 

Sr. Menem. — Solicito que se informe si hay 
número suficiente en la casa. 

Sr. Nápoli. — Hay veinticuatro señores sena­
dores en xla casa. 

Sr. Presidente (Otero). — Si es que alguien no 
ha salido por la puerta que corresponde a la 
Cámara de Diputados, lo que suele suceder. 

Sr. de la Rúa. — Señor presidente: que se pase 
lista. De ese modo vamos a saber quién falta, 
si no viene a dar el presente. 

Es la segunda vez en el tratamiento de este 
proyecto que el Senado se queda sin quorum. 

Sr. Nápoli. — ¿Cuántos senadores hay en la 
casa, señor presidente? 

Sr. Presidente (Otero). — Aparentemente vein­
ticuatro, fm&a 

Sr. de la Rúa. — Así veremos quién es el nú­
mero veinticuatro. 

Sr. Martiarcna. — Me opongo porque va a pa­
recer una pesquisa, señor presidente. A lo mejor, 
sé ha ido por Diputados. 

Sr. Bravo Herrera. — O por el ascensor de 
empleados. 

Sr. Martiarena. — Mañana seguimos. Mañana 
es día de tablas. 

Sr. Presidente (Otero). — Pero tenemos qué 
considerar un tema muy importante, la ley de 
defensa, que va a insumir muchísimas horas y 
probablemente no terminemos. 

Sr. Bravo Herrera. — Seguimos pasado maña­
na, si es necesario. 

Sr. de la Rúa. — N o es pesquisa, señor presi­
dente. Que se pase lista. 

Sr. Romero Feris. —Es toy de acuerdo con 

que se pase lista. 

«otra Jos greiniaüstas. 
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Sr. Presidente (Otero). — Por Secretaría se pa­
gará lista. 

—Ai liací 

—-Están presenté 
rre Lanari, Renite 
riera, Couchez, do 
Gurdulich de Coi 
Marliarcna, Mazzuí 
Rivas, Romero, Re 
ri Yriaoven. Tenei 

Agui-
He-

, Gil, 
orres, 
)tero, 
Sola-

Trillí 

Sr. Secretario ( M a c r i s ) . H a y 23 señores se­
nadores presentes, 

Sr. Presidente (Otero). — Recordamos que ma­
ñana es día de tablas. Se procederá a llamar á 
las 17. 

Sr. Romero Feris. — ¿No se puede sesionar 
por la mañana? 

Sr. Presidente (Otero). — No lo hemos votado. 

Queda levantada la sesión. 

—Es la 0 y 4 del Jueyes 7 de abril. 

MA mi 
Director de l 
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APÉNDICE 

I 

SANCIONES DEL HONORABLE SENADO 

i 
Invitación al señor ministro de Obras y Servicios 

Públicos 

—El texto de la resolución aprobada es el 
: siguiente: 

de la Nación wf& 
RESUELVE: 

sesión pública especial el próximo jueves 14 
mente, a las 10 horas, con el objeto de recibir 
rmación que el señor ministro de Obras y Servi-
jblieos ofrece brindar a esta Honorable Cámara, 
ta de fecha 25 de marzo de 1988, sobre política 

El Seiu 

Celol 
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/ l a infe 
/dos P 

por ne 
de pri 
rirle ii 
ciernes. 

que-
nda-

idio d6 la campaña de intimidación pública 

— E l texto de la declaración aprobada es el 
siguiente: 

El Senado de 7a Nación 

D E C L A R A ! 

Su más enérgico repudio frente a la campaña de inti­
midación publica desplegada por quienes pretenden re­
trotraer a la República a un pasado oprobioso demos­
trando, una vez más, su desprecio por la voluntad del 
pueblo argentino de vivir en paz y democracia y solicita 
al Poder Ejecutivo se extremen las medidas para escla­
recer la autoría de esos hechos censurables. 

Asesoramiento a la Comisión d< 

—El texto de la resc 
que fisura en la na ciña 

Invit; 

—El texto de la 
que figuro en la p¿ 

General 

da es el 

Justicia 

la es el 
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INSERCIÓN SOLICITADA POR E L SEÑOR SENADC 
Vuelven los cinturones de castidad 

Celosos maridos italianos han •reiniplantado él uso de los retrógrados 
para garantizar la fidelidad de sus esposas. Angelo Camerino Da Gn 
romano, lia realizado siete da ellos, a medida, al estilo medieval, ce 
de' dos millones de liras (mil seiscientos dólares) cada uno. Exposi 
•feministas. 

u c aiineue 

Roma (Rcuter). — Los "machas" its 
descubriendo un retrógrado mótodo de s 
dad que asegura que sus esposas no cometerán 
lWades¿ los cinturones de castidad de estilo medieval, 
hechos a medida. 

El conocido artista romano Angelo Camerino Da Grec-
cio dice que fabricó siete cinto roñes de castidad de 
acero, completos con candados, en los últimos meses 
pa-a cumplir con los pedidos de maridos celosos en el 
sur de Italia. 
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E l precio de los cinturones por unidad es de dos 
millones de liras (mil seiscientos dólares). 

Camerino, de 59 años, quien se ocupaba anterior­
mente de restaurar frescos en algunas de las iglesias más 
lamosas de Roma, mostró en enero su primer cin turón 
de castidad como parte de una exposición pava con­
memorar los logros del feminismo. 

Durante la muestra se le acercó un viajante de nego­
cios de Reggio Calabria, en el extremo sur de Italia, 
quien le pidió si podría adaptar el cintiuón para la 
medida de su esposa. 

*M8 dijo que estaba muerto de celos y que le gus­
taría poner un etnturón como el mío a su esposa", dijo 
Camerino. 

Otros seis pedidos especiales llegaron más tarde de 
varios hombres del Sur quienes trajeron a sus esposas 
al taller de Camerino para colocaciones individuales y 
modificaciones inclusive con revestimientos de cuero o 
seda. 

A dos millones de liras cada uno, los cinturones de 
castidad de Camerino se valúan tanto como una obra 
de arte. 

"Los veo como esculturas... si los hombres que los 
compran hacen que sus mujeres los usen en lugar de 
dejarlos de adorno en las salas principales de sus casas 
entonces significa que el hecho tiene un aprecia ble 
valor", agregó. Las siete destinatarias de los cinturones, 
según Angelo, que las conoció al tomarles las medidas, 
son jóvenes de 20 a 30 años, de singular belleza. Sus 
maridos pasan los 60. 

amoore.dip
Línea




